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T IH~:CIDUr:C lüN 

El cresente trabajo es un anal1s1s del Pacto de 

Sol idat•idad Economica. orogram~ 

f1rmado el 16 de diciembre de 1987. por el Presidente de 

la Republica, el sector Campesino, el sector Obrero y el 

los momentos mas difíciles de 1-~ economía me:<icana: con 

la confianza de que :;e 109r.:1r~'t '.:;u otJ.11:.tivo, C-'S neces3r10 

que el gol11et,no esta d1sat1~sto d t,e0l1~2r, los cJmb1os 

prometidos. los 

E.~:-t.t:! C!D<J d2 

e amo Argr~n ti n¿i. ~ Bo i i vi .. :i ~ Ew=i.s1L~ 

casos h¿i ten1cJo Lm t~·::tto rel.:.1t1vo. !:":11 ur,r~o:.: h2. :.:~do ~;olo 

un 1nedi<J de control pol 1 tico tempc)r,.:~.1, en 1 os caso<.:; de 

Israel y Bolivia se logro un.:1 buena G:,pe1,iencla DU•.:..•.:;:, ~_.,¡1s-j 

pro9ramas e·ata!Jili.;:adores si funciondrCJn. En Mé;{1co el 

Pacto de Solidar•idad Econamjca si pttede funcion~r 3i el 

9abi•2t·no cumplo tcid~s las orom•:?Sds nechas al momento de 

firmar el Pacto. Porque si el Gobier,no siguo manteniendo 

Ltrl desequilibrio en las finanzas pl.'.1bl icas no v0. a ser 

posible cambat11~ la 111 r1.~11:.:ión 1:2n f·orma permanente, por 

lo tanto delJe contt,olar el gasto póblicu, evitat, la 

E:::'fllisión dinero y deshacer,se dl-? las ernoresas 



lo c,1nterior~ el obJetivo de es~e 

tr~.ba.10 es t:-1 de ar·1'3l 1z(;.1r 11.Js ~ni;1.::c1.:~dentes~ 1-:::i legalidad 

y loe efectos del Pacto d~ Solidaridad Económica. Desde 

el ounto de vista de l~s facult~des aura tiene el Estado 

,Jar'._"\ t..omat· L'-!':'.itt:? t:1uo dr-:> deci:.: • .iones. CC1fTIO 

se busca.rá el fundamento 

Cnnsti tuc inn~.11. ~si como el an~li~·JS d~ las d~1n~s leyes 

con1plement2r1as que vienen a dat· fuer·~a y coritundencia a 

las c<.r.:tivic.!c:i.de<..: c..:::onLirJricas del fstado como un ót·~1ci.no 

Finalmente oar~a r·~dondeat• est& tesis, se ar1alizat·án los 

r·esultacio3 del pacto, en sus diferentes pet•iodos y las 

reoercuc 1 cinf:;,.•S de éste dentro de nuesl1•a econc.1mia. 
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ANTECEDENTES DEL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMICA 

Situación EconómJca 

al Deudd E:<terna 

La economía nac1or1al se ha visto afectada por· 

una serie de fenómenos oue han dado lugat• a la calda del 

crecimiento económico de Mé~:ico, entt•e esos fenómenos 

encontramos a la deuda e:{ter·na,ya que es de todos sabido 

que no le han dado el en1pleo adecuada a esos ingr·esos, 

as! el pueblo de Mé::ico poco a poco ha ido c:ontr·atando 

endeudados del mundo. de es=1. dec~d=.\ ~l 75 prJr c1ent:o es 

del sectot• pdblico. qLie según inform~s oficiales ha sido 

promovt::r snc ial, econon11t.:o~ 

como conseruenr:1a de lo 

permanente. F'ot• lo ti1.nto, el gobi12:1"no rne::1cctno debe 

Federal, Esi:atal y l'lun1cipal, 

p1 \'.?5 ~e debe t om¿11~ en Cl.IE·n t21. que 

~~l gDbie1~111..:i e,; el re~.µcms¿\ble de la solvenc10 i;ilobcJl do 
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ende1..td~~mit?n to e:: terno, el 

r11e•Jt.::tf11.::~1r nllf.?Stt o ccimet"'Cto e:<t?>-'1or·, 

Federación y asi de esta mf'\nf::\r.;:¡ recut·rir lo rnenos 

¿.J 1: inane i.~mii'?llto e:: terno~ todo el lo '3ln 

¡jesc·-~lü~r 1~.·,,; ~mpr·esa.s nacionales que sustituyen 

imoort¿¡c: iones~ ya que éstas m&::<t'ma:n en ¡;p•an parte el 

divisas, tambl.én c:cm crol adD la 

impt:1rtctc16n de pt'oductos SL1ntL1osos y se ha 

fle~ibilid2d a la 3dquisición de par'tes de r~2facciones 

me1"'c:0do nacian,::\l coma al 

Con estas 1nedida~ se ha tt·~t~do de 

11 mi t¿,t' 10 fuga d0 divisas, pa1~2 endeudars8 lo me¡1os 

los 

al.ar·maril:e~asi t•:-?nemus que 11 En 1960 la deud¿\ e::terna del 

aumentó 

1971 º' 198:2 Sf-! ir11:rt.?mt?ritó t.tna tas2 promedio anucl 

12 llevó a un saldo de 58 874 

millones d~ dcl'l2.r>?.".:• cil 31 de diciembt·e de 198'.2, <!StP. 
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inc:remento no fue uniforme a lo lc,rgu del período de 

1'173 a 1976, la deuda ol!bllca e>:ternA aume;-,tó a unO'. tas" 
()) 

anudl pt•o1nedio sin pr·ecedente de 40 pot' crento. 

Un r1tmr.J Jr,: .. enc.leL1dam1erito de tdl magnrturJ no 

podia sostenet,se pot• mucho tiempo~ per'a la ~1tuación 

dc:!uda aumentó en pt·omedi.o de 1'~.1 por• c1ent.o ar,ualmente, 

registrr).dO qu,.~ fu¿ de 57 por• ciento! en ese afio el 

millones de dólares, monto super·1or -11. -cot,:.-1 di;-: l'f'!CUrso:: 

utiliz~dos Prl los seis ~Nos anlet'iat·es. delCJs'.::0 mil 

19EIJ. 

coef i el ente. ch:~urJ¿, a cor·tc1 pla::c1/dr~udc:.i tot¿•.l, 

Jt:;:i?;;Jp t·ende c1ue en 1 981 ¡;·! J p rc..1b 1 r-?fl!C<. de 
(2i 

deud~ p~so de preocup~nte a alc.i.rmant~ 

PSt(~ mnnH::;i~1t[J l.i:.\ dPL1c.la [;;:L~r·11~ df='l s~ecto:· w_1Dl1c::o había 

en 1gua1 

pr i VC\dc1, pues se estima nt.re ºde 1976 ci 1982 aumentó a u.n 

(1) fiCCH1c:o de Mé;dca, Infor-me f2H1ual 1983, pá9. 19. 
<~> Bc-1r1r.a de M~~:.;ico, op. c:1t ... péHd· 20. 



t" i tmo acur~rclo con la 

r'i::?r.eip 1 l adr:.t par 

f='.~rb l 1 c..::r.1. )~ d~Llda del s~ctot· p1·1vado no bancario con 

ln'::.t1 l'\.1c iont~s fin~ncierc¡s clel 0::tE .. r1or pdsó de 4 41~J(1 

mi! Iones de dolar'es en 1976, a 18 millones en !982, lo 

Llll~ lílrolu:a una tasa de crecimiento anual cte 26.5 por 

cien~o como conseCLtencia de 
¡::;) 

las de val u,!\c 1 ones ae 

19A~". D21dc3.S las anteriores circunstancias, Mé::ica se 

vic obl1ga1jo ~ renegoc1at· su deLtd~ y '•en 1984 logt'Ó uri 

7.CLterdo con su comité asesot• pa.ra reestructurur L\í1ct 

imoortante porción de s,L1 deudD. e:{tet-na b&ja condiciones 

mas nieJut·~bles d~ ola~o~ y d~ m~t·gen~s 
( ~) 

sobre las 

tc.sas b¿¡i.:;1cas' 1
• l"cil situación no oodia prevalecer 

indefinid~n1ent~. por lo que el Gobierro Generetl 

atendiendo las necesid¿des qL1G se µr~esentaban e11 ese 

1986 con b~ss eri los linearn12ntos del 

acuer~do con el Fl1I ou1e11 nos atot•gó un crédito oor· 700 

mi 1 lones df.? dólarr:ois? también el Banca 11unciial otorgó una 

act1virJc1d ;;;1CO'réJ1n1ca no se r•ei.::uPE•t'ah~, 

-:serian 

---------·~----··-------·--~-----------------· 
'~' Op. cit.: pág. :(). 
\4) B;u1co ti":! ¡·J~·:·. i '-~ti~ In ,·or·mc- Antir:d 1984~ pá9. 3'.2~ 



pat··~:\ ree<:.~.ti·ucturar a dlE-!~: 

a~os y 5 de gt·ac1a par~a el pago de capital e intereses 

~_ior' 782 m1 J Iones de dolat·es c:cin v~:=-nc 1miento entre 
(1_3) 

Est~ hect1D fue muy sic,:1ni ficativo ya que con lB 

r·enegoc: j ac 1 ón cJe deuda. e:·; terria nt.'.~b l 1cci.~ se 

repr·es~nta un~ ampli.r::i.•.:ión consirJE.-:rabl~ 2n los plcizos y 

un aliv10 significativo en las cor1dic1ones de pago~ asi 

rn1'?'.mo~ los riu~VfJS reCUJ"SüS en f.;'5 t.:15 

ne91Ji:1~c:iont::.""''::.-i proporo::.iDnat'on un 2poya impurt::H1te a los 

pru9ramc-1s de ~1Dbi.er'no 11 Al f'enc~t;JDc1arsc.~ la deud21 e:~terna 

;:;e logr·ó 1_1n pl--::1.-.:u d12 2 .::.~.Pto·3 con 7 de 11raci2 pa1~a el pago 
Clo) 

Con p:;l;o Sl" loi;_1t·a que la deuda e::terna y el 

3et~vic1d de la mis1na ria vayan en constante detr~imento no 

solo de la ecc)nom!a riacional, sino de las niveles de 

)'2 que r10 se pL1ede dejat~ de 

contemplar la cat'ga de este fenómeno para el gobierna 

Me;-:.i.•...:.anu, eso la ~mportanc1a que tiene el 

cu1r1plin1iento d~ l~s pbl1Q~c1onez contr~!ci~s en el Pacta 

\5! B~r1c:o de Mé:-:icu~ 
(6) Banco de Mé:;it:i:i~ 

Ir1fc1 t·n1e Anual 19861 pág. 46. 
fn1~or·me. t:'.tnuc..l 1987. pé.\9. 47. 
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de Solidar·ida.d Económica, ya que para combati1, este tipa 

ae fenómenos se n~~es1ttl Lln~ laoor con1unt~ de tooos los 

sec:tüt'E~s que forman nuestra Nación. 
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El o~trólE::>•.J nH.:•:-:1.::ana 0s cor1i:;:jder·adri corno uno de 1'1s 

elementos base de nLtestt·a eco11omia! 

una mc?.gnitt.td que le do. un gran peso r·elat1vo en aspectos 

tan s~nsibles y estr·atégicas, c~s1 vitales para el país, 

como son: 

divisas y el aporte de reCLlt·sos d las finanzas ~Jüblicas. 

por ser algo tan irnpor·tant~ denlt~o de nL!estt·a economta 

el petróleD es citado como antr~c.e 1.::c:111te del F'at:ti:J dr:: 

Solidaridad Económica y ver t•calmente, 5C:'g('n in formes 

que la estrc:\ti=igi¿1 patt·oli..::r·,:.i dt::l se;:F.ir11u ¿lf1ter1 or 

consistió en un i11ct·erner1to ac~let·ado rle la pr·odL!c~1on! a 

fin de utili:ar la impot·tación de ~i1drocarbL1ros corno una 

fuente par~ finar1ciar el d~sa1·r·olla econó111ico del ca1s. 

11 c:1 trt: 1972 y 198~'.. 

barriles diarios en C¿\Si ._, m.i.llo11es y las reservas 

aumentaron de 11 m1Jlor1es dP llarriles a 72 mil millones 
(7) 

de barr·iles". Como se ve el ascen~0 iu~ espectacL1lar~ 

pero hubo un desctlntrol entr·e la inversión y la 

genet•ación del prQdtJcto que obligó ~l gob1er~no tia segu11~ 

endeudándose no sól1J para financjar· los gastos de la 

------------------
(7) In·fo1'flle AnuC<l 1983, ap. r. i t., "'ág. 27. 



~.olot~c1¿1n del !letról~c1, s1 no también oat·~ que pud1et·a 

cL1molir· con les orogr~an1as na~1onales. 

Los precios internos se mantuv1et~an nivele:. 

e,a.:e8ivamente= dept-·im1das, lo cual implico la ~xistenc1a 

de un subsidio de enor1ne magnitud al resto de la 

..::i'.:onomi a. 

final de este oet~iodo ( 1976-1982) se 

pero la r:arga 

de l~. deud"'1.. la bcij¿¡ c1e los p~··eci•:is lfltr-2rn.ac1onales del 

pett•óleo y la fug~ de c~pit~les nacionales, superaron 

21111(Jl 1¿1111t::1nte lr:i~; in9r1::i~:;os dP div1s.:'1'C:l y todo fue al 

fr~1caso. 

los aspee tos más impor'tan tes ~'el F.IC ianados con el 

petrólE~r:• Stlbre::;.:1lE.·r1 f--:ll est .... 1blec1miento de tina p2r1dc:id 

cambiar·1¿:,, m,;\5 ·~cJE•cu~-:l1i2 '""· la retil Jc..!""cJ f1ncrncier,;i naciona.l 

e la adopción de una oolltica 

par·ticip¿ttiv;:. y coorrjin?.da en lo tocante di comEH'Clo 

e;:l:er·iur~ CIE.1 1 peLróleu y 1¿1 polit1ca rea.lista de los 

prec10~:1 intt:.1rnos d>:~ pE:?lt'o11fer·os. oue han i:-nl"lc::-f:'if:L~ic!:.: u;; 

factor c:lctv~.--: de? rF.?Ctrpi:>rac2éin p.?.1'¿\ petr·ó1t-:ws me::1canos y 

oa~e ~ ~et' JJ~r·te d~ 10 solución de los pt·oblemas 

económicos del país. 
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pol1lic~ en materlB e~on~1m1ca oua sea r·ealista oara no 

e.jemplo en "1981 al c.aer los p1·ec::1os del petróleo obligó 

e::tern..;.1, el lo no sólo a9L1dL::ó la crisis de 1982 sino que 

d1 f1cultó el aJusti:: ec.onóm1co aue hl1bo ue realizarse en 
CBi 

198:::.". 

efectos de la política equ1voca(la e11 n1ater1a de 

10·.: 

e::portac i ón ele e: rudo .:; • 3 mil es Je m 1 l l cinc::s c1e dó lé\t~E'!:J 

anua les, r~soecto a los niveles ~u~ sG 

alcE<.n:.::ado, s1 el pr·ecío hub1esE· mC\nten1d··:1 S",u. '1alD1' de 

cont,-·ctiLla er1 1981 y 

CJ ropo re: i. ón ck~ 

por" e::portac1ón de crudo de [;.":..~ pcw c1.:~,nto en 19lll ¿'\ 17 •. 3 
\9) 

por c1~2nt;o t::.•11 1-,i.:1-t 

que t?l 11 precir.:J int1?r .. nr.;-1c1arE1l dPl r:ru1jo d1::.,minuyo lb por 
\ji)) 

ciento entrt> dic:i1.=n1bre cl12 19132 y d1c.1ernb1 tE de 19Elt:-J". 

( 8) lnform~ Anudl 198-'t, op. cit.~ p:?9. -:.o. 
( 9; Tde.m. !''¿'9· tl°l, 

(1(1) B¿1ncc1 cJr..:i Ml!·;-:1co. lrl'forme r'.'mltal~ 19fllJ, p.~9. 21. 



H--.<.st.a este ffl•:imento no :::;e h:J.bi5 oodido mantenet' 

•Jue 1
'02.t'd 1986 el orei::io promecJ10 del c1·udo m~:'lC:::'.fto ·fue 

de 11.8 dól::\l't.•..:-~ nc1t' tJ2rr·1l~ 46.6 pat~ ciento del nivel 
( l ll 

nromedio que t,uvo en 1985 11
• La caida de los ingresos 

oetrol~r·os en 199¿, tLtvier·on efectos decisivos ~obt·e lR 

economi:.• 1Jues la "Uic.::minución del valor· de:: l::\s ventas 

~ietrolet·as en 1986 t•epr·esentó el 6.7 por· ciento del PIB 

ecr.:ml'.Hlll cr..men te! una SQ'.1era 
( 1:::) 

cantr'21l:c tón cl~J Par·a 1987 la s1tuac1ón se 

los pt'f.:C io,; 1:i0l c:r··udo mf-'.::.1 :; ic:z1nc.) se l r1crerm,:.nt2r·or1 ~-?r1 un ._.u 
(\.]) 

.-ior cientci!j. Actu~lm~nte PEMEX se ha constituido er1 

un :"\Ctivo inst ru1ue11lo ele substib.1c1ón de impor•t¿lcionr:~3. 

re·sul tados se? trr.~ta de ap1·c:1vechar como siempre se debió 

h:=1ber J.03 D.icances que con una buena 

acl1T1Lnj=trdL.1..ó11 t1r~n2 i-?Ste rr:;1cut"so nat:ur¿·,1 ye, qus- en 

que en 

\l 1) Infor'me Anu,1J l98ó, C!p. el t. 
' 

pág. 19. 
(12) ldem. pág. ~·-· 

(t.:O:i lnforcm~' A11ua 1 19Cl7, op ~ CJ t. p ... ~.:;:. 21 



ve: de ~pot·tar una ay1Jda con la caotac1ón rje divisas ha 

re~ul t:::.:do un~1 carga p:H'3 el 9obiernC! de Mé:;ico. Como 

~!tima obser·v~ción al t'especto. Mé:~1co no debe fincar· 

todo el pes0 de su econornía en la industt'l3 petr'oler'~. 

sino que dehe de tr·atat' de meJot'ar los 01·odL1ctos ne 

lu.~Ja.r· parci. 

ev i Lar 

fabric:at"' en Mé:~ic:o y como consecuencia df-? ello la ftlf)~ 

de divisas, pu~s éstas rios h~cen falta, por, otr'O lado ya 

no fijar las espe1~an=63 en i~l petróle~ como único medio 

pC\ra adquir·1r divisas. 
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1~, L.;. 1n·fl::\c1ó11 

"'lé::1co ni-4 e:·:oer1nH.~ntado descl~! ~21 comien::u de ia déc21d:• 

des<1rrol lo, en oarticular los 12sfue1~::a~. para controlat' 

~l :ir·nr.:eso in·flc1r:1on.-~r1rJ fian a.dou1r1do cadr. ve.:: más 

iin.oortrlncie. denl:ru del cc111J1.1nta dt? ooj¡;:i.;¡vos de 12 

ool 1 tic a '-?Ubern8mr?nLal rL~\Stc1 UblC2\t'S8 eri lC>. actu¿\l ldad 

en i=:l pt·i111.,:ir~ plano cie las pt"eacupr.1c1ones nac1onc."les~ quE' 

han l le·~·.;:icCJ e<l gol.J1ernn rtH?::icanu ~:-~ íirm3r el F·acto de 

SIJ] icl~~·1d.~d E'cc111ó1nica. CüHltJ 

oh10~1-10 pr··1r1c1p~l la ~omLr~tiv1d~d del~ inflación. 

La In fl¿;.cion se pu~?de d1~fin1r como 11 Lm proceso 

de lcJ~ pr•ec1os ciE-.::ib1cio ¿;1 un e;;cescJ 

g1-:1r•er¿:.~ l j :::c1i:Jc· de-~ dem¿,nci.:~ en el me1~cado de oroductas~ 

ri-::<.t'8Ce ::i=.:r que~ pr.:-1v1en2 de dos factores, uno eco11órn1co y 

otro <:.~·.Jc1~l~ En el pl.?.no econéim1co la producciór1 y loJ 

pe1.:1düs no conocen 1-.:i fle::iUil1dad o ~<.daptabilidad oue 

se obs,=rve. en lo~; paises desa.n~w1 lados. Una ser;iunda 

fin~rrc1ar las 1nvet~s1ones ir1c!ispensables oa1~~ un 

ei..:<Jnom\.~·~ ._:.. Ltn L·::cE~ivci crec.lmiento demográfico~ de lo 

qLrE.• result~\ una tentJt:. ... nc1a. p€.::<r·mrH1~ni..e ¿,._ 1 . ..i.n e::ccso dP 
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( 14" 

J~ iriflac1L111 h¿-. .n.1gat10 un papel muy imoortante~ 

ya que de~1ie los aHos setentas se luchado 

incansablemente po1n tratar de contr·olat· éste fenómeno 

que empe::ó a surgir en el se::en10 de Luis Echevert·ia 

gr·an devaluación, asi que al inic1~r· Slt mand~to el Lic. 

José Lopez Por--tillo ya 58 encuer1tr·a con Ltn ser·1cJ 

pt•oblema inflac1onat·1 o, du1·ante su oe1·1oc!o m.::wituvo uri-3 

economi~ m2s o menas ~decuad3~ los 1nformF-1s 

ofici~les, 3Unque ya todos sabe1no~ los ,-~sultados aua s~ 

diet•on a conoce1· en los últimos di As d~ su g1~t11er·no, 

dej~ndo al pais ~n la peot- situación económica de toda 

su historiC1, "¿~ part1t-. ds- 198:: Je~ d1tl,-:!imic¿, d~· la 

inflación e~..;t;uvo determ1n3dr:1. tt:tntn por 

c:onsiderablemente a f 1ne5 de 198~. como oot., 

esfuerzos reali~ados dut·c."'lnte 198::; para r.:orregir·los 11
• 

lor;6 

lo::. 
( 1 ~j) 

De aqui se dt::.1sprendp 121. ·_.;unos1c:1ón de q1.tt~ el FTt-:•s1d~:'ntP 

de l¿.¡. Rep1~1hlic:¿i~ Mi~!LIP.l de Jei Madrid Hut·tado, in1c12 sL1 

ec.:onómlca uu.r?:-. 11 lo9:~a .:i.batir un tr...!t'c10 de le?. infl2\c1ón 

< 14l La In·flac ión de Mi'>::ico, -:irr:hivo del IEF'ES, 
1975? pág. ~~5. 

íl~f1 lníor1n+-:> A11ual 1907.. or-•. c1 t: •• pág. :,9, 



lb 

( 16) 

aolic~ndc1 n1~d1d2s n13s o menos urop1c1as p~ra 

r,;Ot"":tr . .:Jlar 12 1.nflación y.:\ que esta 11 d1.w::i-.nte 19l34 m<?.ntuvo 

Liria tenoenc1a decr~ecie11te y al final d~ este aNo e~a 

( 17) 
tendenci¿:¡. se 1ntercamb1óº, a par~tir, de ese momento la 

·~1tuacLór1 e~1Jnómtca del pa1s se tor·nó n12s difícil! ya 

aue no bastar,on las n1edidas ant1jnflacionar·1as que se 

veni¿\n aol icando, _v en 1'1985 la inflación fue en ascenso 

ya qu~ casó de 59.~ pa~~ ciento en diciembre de 1984 a 
( !8) 

63.7 por, ciento en diciembre d~ 1985 11
• 

Dut·ante 1986 •:-:1 9Dbien10 f:!Chó mano de todo::: sus 

t·ecur,sas para n1a11te11er la inflación en un nivel más o 

1987 "la inflación fue en 

2SC~nso, como u.n t"a'..:.Qo pt·~::!dümtnante de nuestr¿) economia! 

estGJ f(?nórneno es e::pl1cable, pt•incipalmente co1no una 
( 19l 

At1ot·a bien, el Ejecutivo Feder•al pat•a combatir' 

este fenómeno convocó a los diferentes sectores: 

Campesino, Obr·er·o y Empt··esat·ial a f it•mar El Pacto de 

Sol1cJaridac1 Ec~nómic~, fincando en esta concet·tac1ón la 

gt~dn esper~anz~ para sacat~ al p~ls d~ la situación 

( \6) Informe Anui:\l 1983, cip. cit., pág. 40. 
( J 7) 1 n ·for·me Anua 1 1984, op. e i t .• oá9. 49. 
()8) Informe Anual 19B5, op. e i t., pág. 18. 
()<;') In fcirme Anual 1987, oo. e i t., páq. 18. 
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económica en que ha caldo! pues la inflación en estos 

últimos ahos ha alcanzado pot·centaJeS ver•daderamente 

alarmantes, oet'O si todos los sectores CL1mplen can las 

obligaciones que han contt·aido es posible que se 

el control de la inflación, 

traído al pueblo mex1c~no. 

01Je tantos pt·ablemas 

logre 

le ha 



!E< 

1J) El D~sempleo 

¡--

incaoclcii:1ad del ape1rat-o productivo oara gPnera1' mayor-es 

volL1111enes de ocupación y del poco é!:ito que han tenido 

los programas gubernarnentales, pues el cr·ec:1m12nto 

~cu.lómico de Mé.-:ico en los ')!timos aNo~ se 

caracterizado por su desequilibr·io, si bien generó un 

activo µt·oceso de indutr~ializac16r1 y d~ moder·n12ac1on de 

13 plt .. •Pt2 pr0Juctiv2, por otra ue<.rte t;an1b1én acumuló 

r·e~agos sociales, principalmente en mater•ia de vivienda, 

eJticac1ón y des~nipleo, pE't'O en los l'.11 timos aftos según 

las estArllst11:as. el Pt'obleme, del emoleo se ha jdo 

suaer~ando paulatinan1ent2 ~si, a ocn·t i t' de 11 1983 la 

or1.1denc1ct que.1 carac tc·ri :=él a los atHnE.•ni;o'= o:~c-.1.J..riales 

contribL1yó a ev1ta.r un mayor di;:.?terioro de la planta 

control d2 ese fenón1eno ·fue la 

de estd rnaner·a en e8te 

1c)7 r1L1evos empleos, lo que 

t'~preS"1Efltct Ltn ¿i.umento de l. 7 OOt' Ciento E.1n r•e1a.ción 
(::(l) 

198'.C". El 

en ascE!nsci y¿. quf~ pat·a º1984 éstas aumentaron 4.9 por 
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(21) 

s~ corit1nuó con l~ 

~r1ter1ot~es y dSi para ''1985 el númer··o oe ase9ut~ado5 en 
e~:~) 

ed IMSS alimentó en un ü.5 poi- ciento". 

Hasta ¿ou! se había mar1ten1do en ascenso la 

c~'frlacl,~11 1je nut::vos empleos, manteni.éndti·=e controlado 

esto fenómE·no o Püt' lo menos en algo aliviaba l¿o¡ 

ne~esidad de crear nuevas pla~~s µar~a los dasempleados 

del p.;ds. ut?ro P.n 11 1986 a 1J·.J.Ptu~ del tercer trimestre el 

í!Úrllt:>f'O de aseguracJos en IMSS disrninuye 

del afio". 

Nuevamenb? a partir del pt'ór:1mo af'ío s1..:: dieron 

result¿;dos ~)entadar';-?S p21~a c:omb¿•tir el fenómeno dr:?l 

desemoleo y¿"' que e parti~~ de E~nero de º1987 los 

l~ act1\·ij0d eccn151111ca di t~ecuoer8r~se la 
(24) 

act1v1d2.d ir·1du.str1C\l, en este at'lo 11
• 

De lo ci.nti:."?r·ior se deduce que el problema del 

desen1pJr~n ciur1 r:: 1_1¿¡ncjo lds estc::\cJfslicas seNalen que se ha 

rnanteni.Lit• m.~s r.:i mr.:na-.:- cQntrolado, 

(21) I11 f ormr? Pir¡u¿~l J 984, oo. e i t., pág. 2.3. 
(2'21 In fc•rme AnudJ 1985, •Jp. e i t., oág. 79 •• 
<2·::¡ Informe Anudl 1986, cip. e i 1_:., pá9. 19. 
(24l In forme C1nua] 1 q8'7' op. e i 1~. 1 DáG. ¡-."";" u. 
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ya que de hecho los mexicanos hem11s padecido este 

fenomeno desde hace 1nuchos ahos, 

necesita pt•oduc1r· por lo menos dos n1illor1es de en1pleos 

cada aho y como s~ oosPr·v~ en los dalos oue a11teceden. 

distan mucho de lo que se1·ia la solución a este 

pnr lci tc:lnt:o~ los 

problen1ds pr•iot·itar•ios para el de~~t·r·ullrJ nacional, uve 

se debe combatir con base en la me.Jo1· 2.pJ icc1c1on de los 

re.cursos que ab tenga el fdOb l t:~rriu, 

aplicados, tanto a empr·esas estatales, co1T10 a enipt•esas 

part;iculares y ;;1.si aprovecilr~r· los r'ecut•sos hu111einos ·~on 

que cuenta nuestt•o pals. 
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2. Nacionali~ación de la Banca 

importante y trascedental en mater·ia ecor1ómica tomada 

por el Pt·esidente de la República. José Lópe~ Porttlla, 

cuando el p<3{s pa.saba por· la crisis rnt-\~~ ser·1.~( en tod~ su 

1mows-1ti lE' r1.Jn(1r.:e1· i:orJos l !JS 

elementos que diet·an lugar a que el Pt•esidente de l~ 

República t1Jm~t'a tal decisión, ~1lgwr1n~ economistas 

aterrador que significaba l'---.. ::.:i.:i.11rl::i.. dt::< c:"'.,ri i,,•l que 

nación, por lo 

m1entra.5 

11 La sit1Jación que enfr~entaba el oais a11tes del 

df.:., del últin1D 1n1ormc.• 

era por· d~más desastros¿\ ''/.0.1 q:...~c ) ?<=. res"::>t·vas de la 

nación se habian desplumadn cas;1 a cen.i:; 

a unos doscientos millor1es de dól~t·es SQgúr1 fuenteo 
(~5) 

fir1ancier·2s dp Nueva Yori~ 1 •• As! cor1 t1r12 r~cserva de 

dólares virtualmente e;~tin9u1da~ 

<'.::5) Sidney Wi.se y Hugo Or';L~. L.::i. l'Jii.C1on¿di;:¿.q::1ón c1e l;\ 
Banca, ed1t. El lnvers1oni':'..?t¿•. l'l!?:'.lCano. pá9. 9. 



firianctr'~ro oor· -~ m:I mi.11011•2·_·. d•2 r~.'i1=1rc:•::". s l ~~t· ·, ,J l ¿ 

Cl.'ri!c:c(:'Cllen· ;a t!li.' 2lJ1_, 1 ·~.,, 1)1_,'~/(.'~J l.~1-·tJi:·~: : 1 1~ l.•IJ:O':• 1'1é·; '.CP 

!.o:.I r-:~l~L' •-:r'~c?.d .. 1 pq¡• ; . .,1 ftiij.' 1nv.·.o,1·.'.'1 .](,· r:.:q::¡jl.;.:1~.2~; ~: 81 
(:27i 

,;:-, l .~1 I~ t' l S l ~·. ¡·!1 li·• -j •',::0 J '-

8:-:tnc.;.~ ¡;_>r.il· .,_.: in·1~"2··~-·.•-";1:;;'·;-. l'i;•:,l•-":1~ · t '.'.• i···. 
(27) O;j. ·.:..~t. • '.HJ. J .l.. 
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$47.(10 por dólar y continuó a partir de mar:!o un 

deslizamiento de 14 centavos por· cada 
(28) 

operaciones, hasta el mes de agosto". 

día de 

El gobierno tomó alguna1i medidas para tratar de 

controlar la crisis, que pot• lo zune1·f ic:iale3 que fueron 

así como por el apresuramiento con que fueron tomadas, 

en nada. ayudat•on para solución de tan grave problema y 

el peso que había mPntenido un desliz.amiento de 4 

centavos por cada día, "El 6 de agosto s" dusploma 40 

por ciento es" dla el pesa cayó pronunciadament~ de 
(29) 

$49.09 por hasta ltn rango de 79 y $82". Continuó el 

desli:amienta del peso ha~la un dia antes del informe 

pt•esidencial para esa fecha. el peso libre se encontraba 

a $108 pesos por dólar entre los rumores mas 

catastróficos y la continua fuga de capitales~ 

Con la Nacionalización de la Banca el Gobierno de 

la Repl1blica quiso solucionar o por lo menos controlar 

una situación que considero, el mismo hab!a creado, pues 

es de todos sabido que la administración de José López 

Portillo ha sido de las mas desastrosas en la historia 

de Hé:dco, por• t°"'ntos d""'ñf'li.lfarro~ de los servidores 

Pl1blicos, que trajer"on como c:onsecuenc:ia la desconfianza 

de los inVet"sionistas nacionales y extranjeros, que 

<28l Op. cit., pág. 12. 
<29l Op. cit., pág. !6. 
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dejando 

al mismo f_'?f1 la peor ct~1s1s económica que se tcin9a 

memoria. El Gobiet"na es ahot ,3 el único propietar·10 de 

las oue fLtet~on, afltes del pr~Lmero de septiemore, 

instituciones bancarias privadas con SLtcL1r·s2les en todas 

las ciudades ~e la Repóbl1~~, y o~sa a m2neJar y 

disponer en for1na d1n2cta. 

recLlrsos bancat'ios del pais. Con la ~J.::-tcionC\l l z~ción se~ 

ha cr~eado un monopolio estatal tn~s, que ~par~8ntementQ de 

nada ha contribuido pa.t'a sol1.1cion,;\r la cri·3is en nue.) ha 

estado s-.1tmiclo el pueblo me:.;1cuno, 

demostrado qur:~ el gabier·no e<::> un mal adm1nistraciu1-· de 

las empresas que mc:Hl~Ja. 

3 . Los Subsldjos 

El EstAdo conio par·te integt'ante del Pacto de Solidat~irl0d 

Económica, se compt•ometió ent1·e otras cosa5 a maneJ~t· 

selectivamente los inQresos que obtenga la Federación y 

pat'a oromov~~ nJ 

habt•á ninguna d8sv1Jc1ón de fondos, como seria la 

aplu:ac:ión dt-2 subsidios que en ejercicios anter'iores han 

servido par·~ er1t·ic¡uecimiento ilegítimo a:guno 

comerci~ntes, por lo tanto se pondr·á mayor atenc1ór1 a la 

c:anali~~ción de los subsidios. def iniéndos~ éstos coma 
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tmf>LIA~tos otorg~ el estado a las personas físicas o 

muralí-!-S con fir1'2S e~3µecif1cos, o como aquel acto fiscal 

QUE• libet'a en algunos casos parcial y en 

totalmente las obligaciones 'fiscci.les y en unos más 

distribuye liqLttde~ a •Jnd institución pol1tica privada y 

tcimb1én a pdrt1culc:<res! contab1l1zando su n1onto en la 

cuenta de Hacienda Pública Federal como Lln gasto y como 

Ln ingreso t•ecauda el Est~do para cumplit· cor1 sus 
(30) 

obligaciones 11
• L8 presente definición contiene dos 

pet·sisiue al c1t..:i.t• los subs1dios coino aritecede?nt~'O:', de:l 

F·acto de Sol idat· idc-td Económíca., y~ que sehala en su 

tarnbil":in lll':-'.!1·1ctó•1 2 ltJs subsicllr:is v1~~tu.-:il~?:;, 1 o::; p t' i .1JCll't.JS 

qur::- son lc4s c.:H1t1dwdt~:::;, er1 t:.:-fect;ivo que eJ esf;ado otorga 

r:iue (J1;;>penden •J1~·s-ctamente deJ m1smo, y los segLtndos que 

'-ci'-tS<:t.o<.1~3 put' i.1l9L111~.:i.:.., empresas o bien pc:..rticu.lares* con 

el fin ele <;-~;:hot·tat el c:ier~tos suctares cl.z· la indusl;t•ia o 

cornf:-:'t'C i o, 

benefir...:.t<:H' 

(3(l) Contreras Ct..:rv¿.n t1~:·.s Rci.u 1 Los Subsid105 



fit··tn<.• del P,acto de Solidaridad Económ1c-1, se pondrá 

atención ~.:soecial en este renglón con el f1n de evitar 

desviación de los ingt~escs de la Feder~ación, pues la que 

se t1"at2. es de mantener el control de la inflación. Ya 

que hasta antes de la firma del Pacto, nuestra economia 

caracterizado pot~ fL1et~tes deseau1librias en 

diversos aspectos, que han limitado un desart~allo sano. 



a.rt!cL.tlo :~6 de la Consti tLtción Federal de los Estados 

Unidos Ne:-.;.1canüs, que establece que ~l Estado debe 

i11te9t'ar· url sistema Nacional de Planeac1ón, presentó al 

1988. 

El olan t·espond!a en esos mo111entos a la voluntad 

00! l lic.:2 de enft-ent¿n' los retos d~:d des~rt'Dl lo del país~ 

cor~ decisión Ot'dert y perseverancia y, con la nl~S amplia 

D¿;\~·tic10¿1c1on de s1ntEt1;.:ando 

r'ecibid1J ~n la eleccJón pt·esid~n~i~l d~l 4 de julio de 

1982. de ccF1\Jucir el cambio por J,1 \1i2 in'"-,tl tuc1onE1.l lE' 

justici :J~ Dentro de lo=:. 

ob JL...:.t i '1c.L~, ot1!::.' ~,e propuso alc2n;·:a~' el F'1~esidente dt: la 

el ·;e:: en ilJ 198.:.- 1 91;38 están lcis 

s19uientt:::is: Con',~erv2r y fortalecer las 

in~~ti tuc:1ori·:..~s democr¿\ticas~ b) Vencer 12 crisis; e) 

Recuµerat' l""l. caµ2.c1dad de crecimiento; d> Indicar los 

Cdmbios Clt~litativos que reqLtier·e el país en SLts 
(31) 

est1"Uc.tura·¿, económicas, p(J11.ticas y sociales 11
• Estos 

CJt> Pl~n Nacion~l de Des~rr-ollo 1983-1988, 
198:::., c:1t.' p:.9. 1-, 

I~F'ES, Mé!·:. 



objetivas que se pr·apuso el PresiMente de l~ P~~ública. 

fLU::"t~o11 en base ¿1 la5 pt:?tu..:.u~11es q1..1e ie hiciet4 a.n los 

difer,entes sectot~es durante su campa~a política, les 

tenias y aspectos anal1~ados en los fueron 

seleccionados en función de los plante~mieritos captados 

los grandes problemas que? a1 ronta.b,.:::;, 1,:1 soc ieda.d 

mex1c~na, desde luego el F·Ian Nacional de Desat'rollo no 

ir1tegr~a todas y cada d~ l~s op1n1ones 1·eco9id~s ~n los 

diferentes fcr·os, sino fttnd~mentaJmente QqtJellas qL1e 

a lc,;¡.n~~<-~ron un si<;ini ficat1vo 

dur-:ln le la canipaha polít1c~ de Miguel •:le Jo, M~dr1d 

Hurtado se encr.tenl.ran los sli;.1u1enb:?s "El~:v;;r el nivel dt2' 

vida ele toda lc1 comunir1ad; produc1t' emoleos; arnpl1,::i,r los 

combalir 

deporte; 

COflliJ,:'. t l r l ¿; l!I f 1 ~e i r'-in :¡ 

la esp0culac1ón de la tiet•t·~; promCJc1ón del 

p~=u·tic.:in~ción ciudadan2. en las decisiones de 

·1CJ1n1n1str:::1tJvo y ecor.órn1co~ 

pro.Ju1:1r· empleos: E1n las ár-ea:; rur._!\les par;¡ reducir lct 

los serv1c1ci::, cJe ;;.alud: 

es1;ablec-imiento de un programa inte9ral dr~ abastci que 



i'.il'1:.) 1 i •...: 1). 

indust:ri-:\ al i.mentc.'\ria; v1r1cL1lación efect1va de lus 
~ ~~.=:) 

pt~oceso~ educativos y prod1.1ctivos''. Al anal i ::ar a 

D•.Jr• t.?l F·r8sidente clt? la. h'ept.'.tbl icd~ 

po11tica, sr.? f1L1•""?Ci~ dec1r qui'.::' ~;e h.:1.n cumplido en 12. 

1nA>111G~ aue fi~ si.dD pt1si.ble y~~ han avan:::.ado r::n 

todos, las aspectos segun el óltimo in·fot·1ne de gobiet'110, 

t;odo sati f¿;c.tc.H·ios~ l1.:.1y que reconocer el esfuerzo que ha 

eccJr1omla, y qwe tLté uno de los pt'incipaleP objetivos qLte 

pE•r1:.-,egLtic· Ql F'lct:t N~.c1onal de Des¿i.rt .. ol.lo 1983-1988, 

ahot'3 bien: p.:.•.r'c:1 c.un•lctti1~ la iníJ;:icjón el F'r2:;1dt?nl&1 dE· 

la RepubJ.Jca fi~·mó ur1 F'act.o dE~ Solidaridc-.d Econamici?.~ 

emp ~·i::?séH' i 3. l y ab t~ero, 

qLte ~,,:qJLH1 irifot·me-~ ofíciales han sido todo un é~·:ito, 

p11p-= ]e in·fl:;ci.ór. c.>,,, l1c lusirado controlar·. 

Se cansider~a Ltr1a bL1ena administración desde el 

pt1nto d~ vista de la situación que vivia el país, cuando 

tomó l..:;:\~ rtendas del rn1smo el F'l"'esidente Mi9uel de 12 

Madrid HL1rtc:ido, ya que ésta att~avesaba pot, la peor 

<3'.:!i IEF'ES, Mé;.:. 1983, op. cit., pág. '.25. 
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y actual1nen te 

se:- !1a cor1tt":Jl2do la 2nT·l~c1ón. 

del pa!s ha disminuido, la sitL1ac1ón económica inter,na 

disciplina presupucstat·1a, en todv.s l 21. dem~s áreas 

tambi~n se ~var1=0 co1110 ~on: ~:duc ·-"'c. i ón: 

medio am1Jienle; pesca; ei lf!t·gé l. t cos; crJn1un 1c.ac1 on?.s / 

t1 .. ansportes: dese+rrollo tecnolócJlCO~ tLlrismo etcelct·a.. 

análisis es en base 1nformac1Gne'· 

oficiales, que muchas veces no son 1.-::i.s ve1·dadera<.Z, si no 

que se usan corno Lln 1netlto de cor1Lt·0l pol[t1co, 

si to1namDs en c1_1 r~nl:.:• 1.1ue r?1 niv1?.l dr:7 v id¿--1 de cacJ,~:i u.no 

de 105 me::ic2.no5 vet'8mo~; que e~;te no ha mE·.1cn 2rlo. aun 

can la inio1·¡11ación (!e qL1e 81 ooJetivo q 1.1e se p~t'segui2 

con la fii·ma del Pacte de Sol 1d,.:it 1d2Li Econi'':rn1c.6 sr.:· 

consiguió~ f.Juf2d~ndD cl<-H'O que Sf.':--3- h1;:p un·.•. a.orec1ac1.~11~ ui.· 

la infot~ineción que el F't'es1dente d~ 1~1 

Repúbl ic:a dio al pueblo en s11 último 1n·forme de 

gobie1~no, por lo tanto se considera que el r-·12.n Nacional 

~e cumolio en la medida qLte 

fue posible. 
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II. Rectoria Econ61nica del lst~do 

El E~l;~do heci~ndo uso de las f;1cultades qtJe le ~tor·9a 

l~ Const1t1..1r:1ón. Jntpr·vir.=ne eri forma par·t1c1p,:.i.t1vEt y 

di~·ecr:,:i, eri l¿_~ concJi.1cc1ó11 dc'::l 121 ~.c:cona111ia de nuestro p,'.:lf:;;), 

ya sea orientando~ conduciendo o par·tic1pando en 

tatnlJ1~n 

como ';;et·ia lo';.; E:..•st1mLtlos 

subs1d1os~ or·ient2ción tecnológica etcetet·a; 

todo ~lle con el pt'op6sito de que el Estado, logrr.:• uno 

ae lo~ fines mas in1por•tantes quP e~ el bieneslat· comJ11. 

Co11vir'tiéndose por·· tal actitud er1 Rector· de Nuestr3 

Econc1111 i e. 

L. Diferentes Economl~s 

Lns s1sten1as econórnicos han var·iado a tr·avés de la 

t1i~torla como Llna corisecuencia lógica de la constante 

evr_:.luc:i•."Jn de los pueblos que conforman la humanidad, 

pues L~da pueblo de acuerdo con sus necesidades e 

~1 t'U(I l •21íldS, por lo tanto resulta dificil hacer- una 

clasi fic.;:.ción ·?.~·\<'H'·_ta de l.::\s diferentes economids que se 

han dauw tiempo. oero citaremos l:?. 

clasificAción qL1e hace el ~1(Jtor· Jasé Roberto Dromi, por 



Este autt1r· se~al2 cuatro clase~ d~ ecanomia que 

sar1: Ecor1on1ia Privadd; Ecor1omia Subsidiada; Economía 

Mixta y Econom[a Pública. 

'
1 Economia Privada. La adn1in1str·ac1ór1 se limita 

proteget· el. libre desenvolvln1iento del or~den 8conómico~ 

Ja acc: 1 on es y. 
( ;..:~. J 

consecuentement•= su instrumento tipicr:i es la policia 11
• 

Este es un sistema de econumf¿ l1bo1-~l donde el 

las ~ctividades económicas. es L1n E~.tado gendat~me y 

especta(jor· de la vida ecor1ómjca. 

'
1Eccnomi2 StJbsidiada. En este lipo ele 8Conon1ia gl Estado 

aµ aya 

socialmente s1gn1ficativ~s, le\ admin1st:"¿\c1611 e::i de• 
t-:>1) 

t:;.1 Stimulo y su in:::,trumenl:u la ~,ubvenci.C111''~ CcJmD vornr:;,;; e~• 

las activ1d~des econ6n1icas, !:lino que pas,::i. a ~..:;er' un 

Estado actuant~ del or~oceso económ1co d~ un oLteblo. tal 

par·l;icipa activamente P.n lct ecoriomiei del r1tds, 

·----------------------· -- ·-------------------
(33) José Roberto Dromi, Derecho Administrativo 

Económico, edil.;. Astral, Buenos Pdt'es Argentina 
1977, pág. 75. 

(34) Jdem, op., pág. 74. 



!:Jt"bs1d1C" que el gobierno me:-~icano otor·ga ¿1_ :;¡queJ las 

1-:<mDr'~·.:s:1~""5 QUE.~ ~-;e dedican a la EJlMbot·."ción rle oroduct:os 

bá~JCOS, 

Economi~ 11i}:ta. Este tioo de econo111ia que seNala Robet·to 

dentro de su clasiiicaciór1, se tt·atat·á en Lln 

inc1~u µot· s~parado, y2 que es el tioo de economía uue 

h~ 01Jesto en pt~áct1ca el Gobiet·no Me::1cann. 

"Ec.onomia F1)bl1r:.;i.. El E<::·tado ab~:;orl1e SL1stanci¿<Jmente las 

relac1011es econón1ica 0~. la acc1ór1 administrativa es d~ 

sustitucióri e intet·verición y se 1n2te1~1ali~an a través de 

los in~,~.:ru.nentns dr:? -::.,;or:1al1:.:c:..c1ón de l.a economí¡;' y los 

~·OC. i a 1 i '.:> t ~1. 

siendo éste un sisten1a de cconomia 

c~ntt·al1zada 0 1mper·2tiva donde el Es·tada 
( -:.~5) 

p~r-·ticlp·:-1. ~r-1 fr.:Jrrn-.:i diroctc, 1'. Dasde el punto de vista 

pLtt~amente ~conómic8! ~9t~ tipo de econom!a reprosenta ur1 

1:_ir,"'n c • .'Dnci:::~ dunJe ~l E~t.a.do µdrt1cip,~ en forma directa~ 

a tr·av~s eje planes ir1dicat1vos y oue tian trdido consigo 

\ .. .ff1a SL~r· 1 e r.ie é:~ i to·::; en 1 os pa 1 ses que han pues to en 

Den t t'f' rJf-! encontramos las 

11 F'ropiecJad ;,.,ocia! sobt·e Jos medios de 

(35) Andt·~s Sier'r~a Roj~s, Det~ecl10 Administrattvo, edit. 
Purr·úa S.A., ~téxico 1983, op. cit.~ pág. 65. 
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producción; planificación autoritaria de toda la 

eco11omia; rnonL1tJol10 estatal de comercto G::terior: 1·!9ido 

contt·ol de carnbios: desarrollo del dE>recho pltbl ico o 

socialistd; (no 

democrático); ine}:istencia de liber·tad económica (o de 

sistema nos damos cuenta que pot- un l3do aun cua.ndo se 

ha demostrado can hechos las ventaJas que pued~ t~riet· 8n 

relación con ott·as sistenias cap1tal1stas~ s~ les ct·1ticB 

el pt·ocedimiento que sigue par,: ... 1ograr los fines, ya 

que en los paises donde se pr·actica este sist~in~, 

r·espetan las 9arantias individuales, ~• l no 

a11teponen a éstas las necesidades de l~ colect1·1id0d ~· 

el Estado t11;.~nen el der~chc1 de modi f.i.c""' L':\.:1 c.or1dic.ionc~::: 

de la vida ~ivil, ecor1ómic3 y palitica, los medius de 

producción son de nropjeclc:•d 1;?sL~.l>'l~ 

económica se nor i r11p et'¿\ i; i v 1~~; 

democri\Gicas, que errianan de Lln estado total1tar'10~ 

monopolizado JlOt' un partido único, el ejemplo clásico lo 

encontramos en lct Unión Soviét1ct:<., 

mu11do que su sistem~ si funciono . ocra tambión SQ le h2 

criticado d1Jramer1te por l~s medida~ que tonian p~t~a 

aplicar este siste1na. El capitalismo en contt'~posición 

al SJ..Jt:i.alismo también 11~ demostrado que ha teniclo é::1to, 



Un1dos~ Ciiln ~dá, Jar.:;ón, 

.1or· lo r; .. Jnto ~c..=. deduce que los dos sisteni.?5 

pueder1 funcionar, siempre que se actúe con orden y 

-· Pl2r1eaclón EL:unómica del EstDdo 

por" las condic1anes en que se ha 

ya que sie1npr~e hemos sido 

lo t~11to siernpr,e ha sido acor1sejable un3 F'lanificación 

dE? nuestrz•. 1:-:?r:onomL .. \. para sacar a éstci. de li;i. ct·1sis en 

qu~; hD •.'":''. .. ::1;:;_.i,cJr_, sumid3, pet"O na es sino hasta el pet"iodo 

ol¿•.niiJc2r:1ón 1~n M~'::ico~ definiéndose a ésta 11 c.omo el 

si.~;;temát1co por d l rig ir las economías 

pJanificac1ór1 debe dat"nos las directrices 

·fund2mE-:'11tal1:-:is de la e=conom!a para lograr determinados 

ol:l.jetivos t-11 CLt21nto al cr~c:in1·iento y des2.rt·olJo de lci 
l~'.6) 

soc1ed·..:ld er1 su conjunto". Can el contenido de esta 

(~6) M~nJez Gilve~tr·e, 

Pu]í1;ic~ Econó1nic~ 

Nicolás Ballesteros, Problemas y 
oe Mé::íco 1985,op. ~ pág. 2•t0. 



definición nos damos cuenta lo necesario que es la 

di recc.ión de la economia en Lm pals t;ar1 atr·asadú co.no el 

de nosotr·os que h~sta antes del per~ioclo n1enc1onado~ 

trabajaba sin un sistema definido que le permitiera 

logre<.t' detet'm i na dos ob.jetivo:., c:on la 

p 1 an i ·f i c:.:.~c i ón que s~ pLtede consider2t• fue puesta en 

práctica a partir del sexenio de Lázaro Cárdenas, 11 

a~os despues de qL1e se hablan puesto en práctica los 

planes quinquenales en Rusia, donde si se llevaron 

ac¿¡.bo y fueron un é~~ito a diferencia de nuestra 

planificación que no l1a sido llevada a cabo y se ha 

uuedacia sólo en el papel, 

periodos pr·esidenr:iales en los ~ue nL1nca se hizo un 

intJ.anto serio por llevat· a cabo le1 ulet.ni'fica.r:ión. A 

partit' del pr!riodo de José Lópe-.: F'o1'ti 1 lo, se nota una 

activiUad irnpat·tante di';! plane-::1c1ón, 

cambios t~ll uná S:it:!rl~ d>~ Dt'í;!3.n1sn~os pL1bl1cos entt•e lo~ 

que desl;aca e:.)l c.__~mb10 de la 5Pct"'etat·ia de la Presidencia 

Secre!:.et1~Ja de F'rogr·am~1c1ón ~v F'rGsupuesto, 1'es 

1::11 f21 CE:'ntro plt.<11111caclor de nl.lestr~::¡- econ 

Desarrollo Urbano; F'l an Nac1onnl 

Industr·ial 1979-1982: Plan Global De Desarrollo 1978-



1982". En este oer·iodo c;e observa un notiible 

esfuer·:8 por pl~r11f1cat· la ¿conamia del pais, oues al 

como 

su nombt·e lo .1.ndica, una de sus funciones seria l¿:i. de 

planificar, ordenar·~ pr·ogram~.r, convir~t1éndose con esto 

en el cenlr"'D c;l:9.ntf.tc,Jdcn- d1~ nut.;..istra economía todo 

ell1J d8 ~cuer,do c0n la~ fL1r1c1011es qu~ le delega a esta 

Secretaria L~ ley Or·gánica d~ la Admir1istrac1ón 

F'l'1bl 1c~ Fedr!r'al. 

En el se~enio el PresidentG Miguel de la ~ladrid 

Hurtddo Ae elabut·ó Llrl Plan Nacional de Des~t'''ollo qu~ yo 

qLtedó arializado er1 el inciso r·elativc a los puntos 

econón1icos de MigLtel de la Madrid Ht.1r·tado, pero lo 

1mp1':1rt.::-1ni:t-~ en e?:te se::enio ha sido el interés que el 

9obiern8 ha puesto en la aplicaciór1 de los pt·oyectos que 

h~ el~l1or·ado y que qLtedat·on cornprendidos en el Plan 

N~u:ion,::i.J df~ D1:~;;ar·t·cl lo i983-198C-l~ tocJo el lo tornC\ndo como 

base 1~~ amplias facL1ltades que le otorga el articulo 26 

e!€.• Cat·ta Magna, comp l emen t¿¡.do con las 

pL1blic0da er1 el r1i~t·io Oficial el 5 de enero de 1983, 

est¿1 le·y t?st.ablPCE! en su ¿:.it"ticulo 3ro 11 Se entiende 

Plane¿.1c.ión Neic:1onal del Desarrolla la Ot'denac ión 

(37) Méndez Si lvestrP. y Nicolás Bal lestef·os, pág. ::.(H). 
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ejer"'cicio de las ~tt~ibuciones del Ejecutivo Feder·al en 

matet·ia de r·egL1lación y promoción de la actividad 

económica, social. politice y CL\ltura.l t1er1e como 

propósito la transfol"'mación de 12 rE•2l1d<?d del p.J.is, de 

r:an·fcwmic12.d c1::.in los or1ncip1os y olJJt:'tivos dí? la p¡•opi...;:; 

se fijarán objetivos, met.as 1 estratc~1a.::;, y prioridades, 

eJer..:uc ión, 

resul l;ados 11
• 

t'e:--.oons€lbi l1d¿\cles y tiempo de 

se coor·dinat·án acciorics y se evalua1~~n 

(38) 

La Planeación deberá integt'iH'Sc bé.\J~J un s1st12ma 

democr·at1co el cual debet·a contempJ.¿.u· la ci3rt1cip..:lc1ón 

de todos los sectores sociales y r·egular·se oor· Ltn 

reglamento, 

Política de los Estados Unidos M~~:icar1ns! en t r·e E?SD'-": 

articulas se encueritra el 26 que es el q~1e establece las 

f ~CL~ 1 t ~dl?S dPl Estado cara pJanedr· el Desat-rollo 

N<-J.Clü!'1al y dl l='Ít:i.:to Uice. 

sistetna r1acian~l de planeación detnoct·ática; la Ley 

f ac:\.1 l t a.rá al ejecutivo pa~·a que estable:::ca los 

procec.lirnif~ntos de particip¿1ción i r:onsultn popLtlar; li".\ 

(38) Ley de la Planeación, 
cit .. , pái:,1. 222. 

ed1t. Po~róa, Méx. 1987, op. 



olaneación; HF:\brá un F'lan Nacional de Des2r·r·oi lo al aue 

Si? ~Lqetar"án obli9ator·i2mente los pr·ogram"'•s de la 
(391 

el contenido de ese ar~ticulo pL1bli~ado en el Diar·io 

Ofictal del ~de febrer·u de 198~~ por el alcancQ de sus 

disposic1ones, PLtes le dan al Estddo amplias t~cultades 

nw se puede tr¿..baja1' sin un t"LHnho f1Jo, t:s doc1r~ sin 

prt:.·•1·eet· ul f·uturo~ sin t;i··ner un plan para. lcic;.1rar c1er·tos 

obJet1vo-:i, 

dr:!<?:at't"ol. lo. no 

a~i l to:'CIC l ón, qLlG s~ l1~ve a c~bo~ ~iorque ld 

t?labor'.:::..r..:ir:J11 dt-:: lo::; µl¿1rH?s se ha hecho de:sdu t•l se~:en10 

·aplicado. 

matet"1~ de planeación~ se not~ ya el interés que el 

gubernamentAles Je ~cu~r·do con nuestras posibilidades y 

como sucede con los 

los Estados Unidos 
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du111J~ si ~e aplican los pt~agramas que 

contienen 3LIS r·esuect.ivos planes y se ha11 sobrepuesto a 

los problemas que se les han pr·esentado. Por Jo tanto 

Mé~:ir:o rieces1t-:-l. una verdddErd plan1·f1cac1on d~ su 

desarrollo, donde as! como 

dE-?terminc.<.r cuálf~s s~rán lo~"3 mE•di•.is p.;ira 21lcan;:¡:n· esos 

objetivos y lo más i1nportante, su eJecuci6n. 

~· Ar·tfculos ConstitLtcionales 

A continuación se liace un análisis de lus ar~ttculos 

Con•:.tit:ucion¿1le::, L!UE· otorgcin i':ll GuLier·no Fedet',~l. las 

atribuciones cor·r·espondientes en matet,1a económica, 

colocando el Estado Me:-~ l. cano como rec trn' de: nu.estt-2. 

economía, en µr1met' lLlCJiH' inic1¿u·f:mo:;; h¿1c1t:~nt.~o uri 

análisis del at·tict..110 :!1 ro .. 

del 

democr·acia no solamente como una estructura jut·Jdica: y 

un l'~gim¿¡1 µul! Lii.:u, sine; como un sistema rje vid.a 

tund.::\dD en el constante íllE'Jot·c:ur1iento económ1co, '.=,oc:ic;1l y 
(40) 

cultural del pueblu 11
• Est~ fracción sufl3la la 

importd.ncia que tiene la educación en el proceso 

ecor1ó111ico de un puebla, ya que entt•e n1ás pt,eparada se 

(41)\ Articulo 3o Constitucional. op. cit., pág. 7.it 
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y si ldLIE' 

dic1Br1do esta ~r-ticulo en su inciso '1 b'' ''Ser~á nacior1al 

•?li cu~ntci. sin hosi:ilitfades ni e::clus1vismos, e.tender,) a 

la compr·ensión de nuestros problemas, el aprovechamiento 

cie nL1est1·us r·ecut'SC.Ei. a la df~fensn ele flUE'lstr·a 

.tndeoendenc i ~) .:cr.:H1óm1ca la cont1nuidad 
(41) 

acrecentarnien to de nuestra cul tu1·a". 

Si:in claros los alc:,:lnr.:r:-:1s i::~r:onómicu,; cíe 

;::"ir't!culu, y2 qLte h.::ice referenciCi. al sistema democrCttico 

coino un.:. estrucl:1.tr¿. ,rut~fíJJca:; 

si~t~ma de \'1da ·f1.1nda~o en el constan1:e mejoramiento 

ecci11ón1icc1, ::-:uci.;tl y cultura] del pueblo, ccin~~<'-HJt'a 

tamtJi1f:r1 t."'J der·echo dt-? todos los mP::1r"'-!1CJO:-j 2.. la educación 

Is cLtal est~ ir1ttmamente ligada con los procesos 

nor:ioeco11é:in1r:c.1s del pal~ . 

.<\rticl!lo 5o 

E~··tt~ .:::11"LiLL1lo nos cltce en sLt primer párr·afo: "A ninguna 

persoria podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria~ comr~t·c.1.0 o trabajo que le ac.omor:le, s1endo 

l lc .t tos, el ejercicio de esta libert2d sólo podt·á 

(41J Arti<.:ulo 3o Constitur.:ional. op. cit.~ pág. 7. 
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vedat'se por determir1~ción JUd1c1al~ cuando se ataqLten 

der·echos de ter~cet·os. o por t'esolL1ción gL1ber·nal1va, 

dictada er1 los tét•rninos que marque la ley, cue.ndo se 

privada del producto de su tt·abajo. 
(42) 

j Ud i C i 2. l 11 
• 

mas importantes en materia RCOn~1mica, 

r1ad1e puede ser~ 

sino por• r·esolución 

pues f_,:il Est,:=ido da 

al individuo 12 liber•tad de dedicat•se a 12 Bctiv1dad qLte 

mejor le acomode, can el solo requisito de ser licita, 

una pai<.;;r~s 

socialistas, donde el Estado impone una olanificac1ón 

a.Lttoritaria de toda la economia y no 02 lib.;_:.r·t¿\des pat'a 

Articulo 11 

salir de ella, v1ajar por SLI territorio y mudar de 

residencia, sin necesidad de carta de sei;.iuridad, 

pas~por·t~, salvoconducto u ot1•os t•equisitos sem8Jdntes, 

el ejercicio de este derecho estará SLthor~dinado a las 

en los casos de 

responsabilidad cr·jmin.;\l o civil, y a las de la 

(42) Ar,ticu.lo 5c:1 Consl;il;ucional, up. cit., pág~ 1(1 



¡..1ut ,_:.,_; 

inmi9r'e<.c16n y '.o-'dlubrirJ~td 9L'ner.:d dt-2 la Repúbl ic.-J.. o 
(4;'.) 

E'·;;tos 21rtlculos tanto el 5o co1no el 11' 

93t·ant1 2~11 un~ serif~ de det·ec..::ho;1 individuales y sociales 

de l1bet•tad econó111ica, per,o limita y condiciona esos 

derechos por el interés póblico. 

Ar~ticulc> 25 

Este articulo estRblece que: 

rectorfa del desat'rolla nacional para g2.1·anti-.:ar que 

éste sea nacional, que for'tale=ca la sobet·anía de la 

mc.;•r.I ian te el 

fo1nento de ct·ec:1n1ier1to económico er\ el empleo y Ltn~ más 

pt.1 rmi ta el 

individuuc:;, gt•Ltpos y clases sociales, cuya segur·idad 

·..:.Jr'ient;\rá la 2ctiv1dc\d económica n¿~c1on¿\l~ y llevaTá a 

cal.'r:J 12\ rei;,1ulaciór1 ~; fomento de 12.s actividades quE.l 

Llemanc..f.-;; r:.11 inter·t?s-1 i;.1en.;;~ral en el marco ele 11bet·tades que 

(43) At·ticulo 25 Ccinst1tuc11.:1n;\l, op. c1t., p¿1.1.;;¡. '.2(l. 
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otot'g~ esta Cor1stitución. 

Al desar•rollo económico nacional concurrit~,án con 

t'esponsabil1dad social el sector público, el secto1· 

social y el sectot' pr1~ado , sin menoscabo de ott·as 

formas de actividad económica que contr·ibuyan al 

desa1·r•ol lo el.so la na.ción. 

El sector· póblico tendr·á a su car·go, d~ nianer·a 

e:·:c lusi va, las áreas estratégjcas qu~ se sehalan er1 el 

28, párrafo Constitución 

el control sobre lo~;; org?.n1smos que en su c¿¡-=¡.o se 

estable::c:an. 

A~;imismo poclt'¿\n pc:U"'tic:1pa.r por <,;:.f o con los 

sectot·es pt·ivados de acuerdo con la ley, par·a io1pulsa1· y 

organizar las áre¿\-;:. prioril;-3~"'i¿\s d12l des.:lr-t·olla. 

Bé\.iO cr·iterioc; de equidad :::;r:ic :;,:•l y prociuctJ .1r.!.:i1I 

se apoyf:H""á e j mpu lsat·á ¡;:. la..-:i ~fflfH"'t..'-ISr.i,:,: de los sec to re·;: 

::,·_¡je'.: _::.:ldDl8 !.?.':: 

modalidades que dicte el int~.?rés pLd::>l1co y i:!.l uso, f-::?n 

su conset""vación y el rr1Hdio amt1jente. 

la ot""Qaniz~ción y la e~µar1sión rle la activ1d~d ecor1ómica 

d~.') sRct,c11"' soc:i.n.]: de lus e.11dos, oryani::.·.:~~:1one~ dr~ 



c:oopet'2t ti va, c;o111un i c.1 ~1des, 

pt-?r''t.:?ne::!C:dn mayoritariamente o ~;:cl11'::5iv.3\ment;e a los 

y - ' en general, forma'::l de 

d1:....;tt~ibución y 

consumo de bienes de set"Vicio socialfnent~ necesarios. 

ley alentará y pr·otr:ºt::>rá la 

cond1ci:Jnes pC\t'a L.1Ll•~ t:.:l dese::rivoJ vimiento ciel sec Lot· 

priv:1.jo contt'ibuya al desarroilo económico nacional, en 
«l c:) 

los términos que est¿¡blece ~::istr:-1 Constitución". 

AqLti S9 estalJlec1~ e11 un solo cuet~po de ideas los 

deriv¿\n del 

den;ucr·i·ticos:; 9er1eral, f=~n lo qu~1 conci8t'ne ,;, la economía 

mi :.:tr..1 rne::ic~-:ina SP <?<""",tablec:e l.:1 concut"t"enc1n de] sector" 

r:iL1bl1co 1 del sectot· social y del privado a los 

cuyo des~rr"allo y segL1r1dad pr~otnge la 

Car\stitución, pat·a llevar estos pr~opósitos a la t·ealidad 

E:!3t¿1b1 r~cen y ordP-nan de manera e::p 1 i e ita las 

2-trilJuc·i...-inr~s de F.st~tir.1 en m:?terj2 económica, sicmore 

encousi;.i.d¿.¡s aj inte1"és general, ~.:=:n lo que concierne a la 

economía m1xtA mexicana se estAblece la concurt·encia del 

(43) t'\r·ticula .::... .... 1 Const1t.uc.iondl, oo. ·::i.t •• pág. :2(1. 
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sei.:: tor· pLtb l J co, d~l sector social y del pr1vadw a los 

Ot'UPóSi tos del des2rro11o nac ion a 1, 

incoroorando todas aqL1el l "s forma de act1vid..:.d 

eccnórnic.a. que contribttyen al desarrollo de la nación. 

Pat·a el sector~ póblico se establece que ter1d1·á a su 

exclu~ivo~ 1-:.i.s áreas estt'e.Cég1cas oue 

Se cons1gn2 e~<plicitamente al 

sector· soc12l como integ1·.:<.nte f'1_r.ndamentctl de la econarrd¿1 

mi ;.:ta de las, 

ot•gani~aciunes sociales d~ Mé:<ico. Se reconoce la 

f1.u1c i ón El':=f como le. 

convenienc~i2 de que ~x1st~n cond1c1or1~s f8Vor~bies, par·a 

el ciP.5E•nvc.ilv1miento dt~ lc::i emD1·c .. 1 sa pr•tv~\r.1.;~. 

dt~~-;:arrol}u al inl:et'C'°'' oúbl ico. 

Articulo '2.h 

Este articulo nos dice que: 

si•;;;tema de planr1ación dE.imocr·ática 

nacional Ol~e in1prima solidez, dinamismo, permanencia y 

equic1ad al cr~ecimiento de la econoniia par·a independencia 

y 1.::i. rir=>rnocra~1zación poli.tica., social Y cullur'al de la 

nac 1ón. 

Los fines del ot~oyecto nacional conlen1dos er1 

esba Constit1.\ción deter·mi.narán los ob.ietivos de l~ 

plan~ación.. L.¿\ plan12~ción S(·?rb d;~mc1cr .. c'.1t1cr::l. t1e.d1<:.1r1tt;! id 



aspiracior1ras ! demandas de la soc1eoad 

o!Jligator·tan1ente los pr•ogramas de la ad1nin1strac1ón 

P1~d1l ic::; Fe(!er·~.1. 

Ll le! f0CLtllat'á al ej~cutivo o~r·a qLJ~ ~staole~ca 

los pr•ocedimientos de participación y consul t~ ¡:HJflUl~t· 

ar1 el eistema nac1ar12l de olaneación democrática, y los 

y evalueción del pl¿¡n y lcls Pt'OQt"C11i~¿l:;; de desarrr:Jllo. 

pr·tlceso de olancac1ó~ y las bases pat~a qL1e el Ejecutivo 

Federal coor·di1,e mecliante convenios con los gobiernos de 

las e11tlaC1dl:"~, F~.?de1.,~tiv.~s e i.nduz.c;:~ y concierte con los 

particu1ctt·es la<;:·, accjnnes a re¿1lizar parE't su elabor,;:1r)ón 

e j 121.:.u¡.: i r11 i. 

Er1 el sistema de planeación democr·ática, el 

cong~·eso de 12 unión tendr·á la intet•ve11ci6n que seNale 

l ~ le·.·". 

F..!.'. te ar·tlci.tlo establece e::p 1 í e i tamen te las 

faCL!lt~des d~l 2staclo oar•A olanear~ el desat•t~ollo 

n;i.cional, ya qL!&? contiene los propósi tas, atribuciones y 

C44·> Articulo :6 Constitucional, op. cit.~ pág. 21. 
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las bases del sistema nacional de nl ;?J1E'-3ción 

democrátic,,,, 

el pre.ceso; 

y l~ pat•t1cipdctón de toda la saciedad en 

se fortalece la capacidad del Estado para 

hacet• canvet~ger los esfuer•zos de la scciPdad haci2 el 

de1sarrollo integral de la nación, que contemple el 

av2nce político, económico~ sociJl v cultur"al del 

pueblo, de maner'a sólida, dinámica, permanente, 

equitativa y ef1cier1te. 

Articulo 27 

Este artíc1Jlo fue ~dicionado er1 sus tr·~cciones XIX y XX, 

estas adiciones tiE•nen por propósito introducJJ' E1 J 

concepto ¿isJ como 

condiciones para una imp-3rt1ción e:·pedit¿~ d!.? 12 Justicia 

agr•at•ia y el for·taleci1nier1to de la SRQ!.rt-idad jL1r~fd1ca er1 

el ca.rnpo. 

También hace t"efer•encia al ciesQt·r·ollo integt·al. 

que complementa las previsiones que contiene e] ~rticulo 

25. A tal efecto se prec1s¿::i. Qlte el Estado promo·v'<?rá el 

desarrollo integral que inclLtya al cAmpo, 

empleo y g.::trantizar a la ooblacjt'Jn c.ampes1n-:\ su 

incorporación •l desarrollo global del país. 

En mat<:t•ia de subsidios a L-Js actividades 



or·iori tari.~s Sf-2 plante~·~ qL1e sean gen•::r1 ales~ 

r:?stu rna.¡1~-1--~ ~E· prc:cend~ \.ddt'd.111.;..i.:::ar al apoya oport"Ltna, 

u~l.r.;;i que lci •.:.or: lE?dad inc-?.'{Ican.:.-t. pueda sñtii:::.fac:e:ir su<:...:.. 

nece 1.5 i ci¿ides y no ss ve~ tr11ncado el p1~oceso de 

des,=:1rt'c.1l lo. 

1_1n~ de l~s i·!isposicianes de fnayor' trascendencia 

en mai:et,ia económica y que el Estado sólo las puede 

l leva.r ¿¡ cabo ~ tt,avés de una acc1t'Jn recto1·a, nn el 

or·oces1J económ1co 1Jel país, es la que establece que se 

1..1 ta 01~op1edi"td pr·i\,;\d¿t las mod-:.1J.1dade'::."", que dicte el 

.¡;o:;;i <:amo el. de r·'e9ul2.r·, en beneficio 

social~ el aprov~c~1~r11iento de lo~ elemento susceptibles 

de ~propici.c.:i~m, con obJeto de tiacet, una distribuciór1 

eqttitativa Lle la rique~a pública, cuir_1ar de su 

con sE.'r~va.c i ón, loqr~ar t;:!] de<=i-.:.u"rol lo equi 1 itJrado del pais 

y super,vis1ó11 del poder p(tblico. 

En este urtír::ulo la n2.ción se r~ser•vc' Ja 

e:<plotac1ón del pptróleo y d~ los hidrocarbLtr•os, la 

9en~r21ció11, Lwnclucc1ón. transformación y distribución de 

la ener9i;~ aléc:tr'ica, Msi c<.Jmo el aprovechamiento de los 

conibustible~. nucle2r~8s, para la generac~n de energía y 

su aplicación en ott~as pt•opósitos. Es asi como el 



50 

al obt~ner P.1 

de la calect1vidaci, asume la función de pr·1ncioal 

promotor- del desarTol lo nacian¿•.l en t-:d m.:1t'C.:O rJe la 

economla tnl:·:ta. Este articulo establ~:ce la pr'op1edad 

oública y gat'antiza la pt'apiedad ur'1vada~ SLtietándola al 

intr~rés gerieraJ. de la sociedc.\d. detel"'rtllnc~ también las 

bases de Ltn r1uevo tipo de pt"'op1~dad que es la soci~l~ a 

este r~especto y can objeto de a~egur"'at~ el desar~rolla de 

esta nuci-va for·m2. ele pi··apit?d.:icl! 

12 neción ampli.:.~s ·f¿.¡cultt?1d~s D-7.r,:;( dict,:\1· l~Js med1,.l;;:s qu-= 

sean condLtcentes, 

disponer en los l;érmi..nos de las loye',; 1'i:?t!l.:.i.m-:·ntaria.-~, L .. •. 

or9anlzdcióri y t::-!;;plolac1ór1 c!L• lo:~ E'Jlc!c.is y cc1mun1dz1.dE1s, 

crear nuevcis cer1!.:ros cii:~ poblc:ic1ón F<.91·ícol;::i. CfJ11 ~c,~'i 

agricul tut'ci. 1 pt·eservar lD'E elemP.nb.i.:. n.:.1turales, y dcit.:H' 

de tierras y ag1.1¿st 

cat~ezcan de ~llas, 

su 'f i e i en [Q•3. 

A~·t!culo 28 

a los núcleos de pob]aciór1 que 

o no ].as ter19an en cantidades 

En este r>recepto se ir1tt~oducer1 laG babas para t'egular el 

asi como para imponer~ aquellas 
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e::ce::;1-..1¿1~ l11.'i.= pr·ovoc .. ~n ~1 ,;d::a de las p1•ecio~;. Se 

11e] 1.0rri>;?1·cic1 1.nts: ... rno. 

Se introduce la protección de los consumidores, 

su organ i :.::::ación. Se espec i f i <::.-?.n l.a.s 

-~""1.ctividc'.d~s que tr:r1drá a su ca1·9tJ el C::st¿\cJo. las CU·;l.les 

no·set~án SUJetas a concesión, con ello se delim1ta con 

precisión el ámbito e;·:clusivo del sector püblico, y los 

,.·dcance:is di: la pcit'-r;1c1pac1ón del E-::,t;¿~do. 

Se fundament;.:;:i 1..:1 e;:i~iitencia de instl tuciones, 

organismos y e1not·esas que reauiera el Estado pat'a su 

eficaz desen1pe~o en las át·eas estr~atégicas y de carácter 

priot•it¿n•10. 

ArtícuJc.1 31 

E~L~ a~~ticLtlc1 faculta al Estado sobr·e las finanzas 

pl1bl ica~.;, es~ablece la obligación de los me;:1canos de 

con"tribui;" gdstus públicos de manera 

proporcional y eqL1itativa que dispongan las leyes. Para 

estt-? efectr:i relac:jonado con eJ ¿~rt!culo 73, que autori2::\ 

al con1_Jr0:.><;..o pat·a ·fi .iar las cunt1 .. ibuciones necesarias a 

cubrir p re;supue~.) to~ y d:-'1.t' 12s sobre 

lai cuali::-1<C;, 
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éstas se co1npl~mentan con otr·os ar·t!culos er1t1·e ellos el 

74, quL:'.:I facultcJ a L., cámnra de cliputackJ~ oara ap1"ob3.r el 

prt?supue~to de egresos de la federac1ór1 quedando 

pt•ohibido par v1r~t1Jd ,jei at1 ticwlo 1~6, hacet~ pago alguno 

qlle no esté comprendido en el pr"esupuesto o dete1·minado 

Artic:ulo 7-, 

Las fracciones XXI~, XXIX-D, XXlX-·E, :.: X 1 X-F, de c~·ste 

et:onr.:imicci- rlqui s.::· f;:u:ultr:~ .!:\l r:ongr;,:so 02.r:S. qLl.i:> e::pid21 

leyes sobre pl¿1.neac1ón nacional, y pc.\1•¿\ la pro~1r.:i:'Ht:'\CH:m, 

concertación~· ejectJ~1ór1 de eccLones 1Je or·dHn &c~r1ómico. 

en materia de desa.n·ol lo intc••:Jt·,al el l::.st.:~do tamb1:.:_,n d•0\Ji::i 

rr-,;iular la tr';xnsfet·enci-e. de ter::nolor:ii:..-:i y l¿> 9enr~~'.·.•_.i.t'Hi. 

difusión y .:.•.pl icr:<ción c1e los Loneicl1n11'~mtc.1;; c1.::::ntl't1c1.J~, 

Articulo 1::'.3 

derecho de 

Jisposiciones de gt~~ndAs efectos económicos. qL1e se 



) 1:9:'·!~""\Üo 

.- 1 1 t ·J r ~, "t • q1_1e.j a.nuo dichos s~lar10~ e·:Leptuado~ de 

~n1bar90, compensación o descLtento. 

ii:J'""- f-::.tt..: tares de 13. Pr'oduc.c:ión: y l.:.• que sef1~.ia izil 

ai_-iqu10r <:"Í\ h.7tbit.dC:!.·.J11.:-·::.; y 

,::í.d1estr:?.miento µor pa.t·te de los tt·r.\ba,i,:<.dores~ el sistema 

comprendiendo segut·os 

vida, enfer·medades y accidentes, 

los mismo~ y a sus 

srn:i-::i.l; c:v:c. l como la ot'Ganización de cooperativas para la 

ccJnstrucc1ó11 de vivienc..la.s~ 

en materie':I 

di'? com':::'rt:io e:<tl"?t'iot· y de mi:;:.•rc'",11c ias oue transiten en la. 
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c.on P.i fin de regular la econorrrL::1 

del oa!s v la e~tabili1iad de la prodLtcc1ón naciun~l. En 

concreto este ar•tículo se cons1dPra de gt•an importarici..'3. 

ya que en él está l•asada lci fa.(;ultac.i q1_E., tic:>rie eJ E;:;te.do 

e,1 matet·1a de política at'ancelaria. 



4. La F.t:onom!.~. r·11~=t<:t 

y q1Je h~ 0ido far·t~lecido 

1983, oue le viene a dat' al Est~do amolias facLtlt~des 

las act1vidaces econó1~1cas de la 

nación, En la Economia Mi:-:ta 1.:-5egL1n el ¿~_uto1' José Roberto 

Drom1. 

la acció11 aarni111stt'ativ~ es de 

prest-.:.i.cilin y SL• i11strunH:~nto cat•¿i,i.:;erist1co~ son la 
(45) 

t~m¡:-res.;.. pL1.b] iCr:1, y• los pl2.nes 2ndicZitivos 1
', 

L.cJíllC! ~;e desorende cLH~c:Hnen~e d2 esta def1nic1ón, 

p.;..r'a que se ponga r211 prdct1c,:i, esl:e s1stem;;.., se necesita 

l:\ i.nt,.o;·r".T~nción dc)l Es.t~do. df?.l sectcw (.iriv~dn y riel 

tei l r.:':lmo sucede dentro dtc1 nuestro 

sistem~, ya que 1·1a sido elevado a nivel Constitucional, 

puRS clerilr·o Je los ~lt~inc1pios constitucionales que 

cur1Gt;'111µla.11 lct Ei.:..i..:1riomla M1:·:ta, se aprecia claramente la 

imoosictón de ~st2 sistema en el articulo 25, donde se 

est¿¡b J r_;;ce "Al df;Si:\t't'Ol lo económico nacional 

con..:ur·t~1r.t>.n co11 t~esponsabil1dad social, el sector 

81 sec l:ot 

mer1oscabo de otras fot~1r1as de actividade~ 
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( .:;¿;¡) 
económ1ca.s que contribuyan al desar1~01lo de la. ncción 11

• 

Queda establecida por disposición constitucional 

en éste p.;..rrafa la economía m1::ta en nLH~stra o~t-:3. En 

lus párrafos poster·1ares al ter·cero, se establecen las 

consecL1encias de::- la economia m1::ta, tAmbién si? 11 jan l¿..,~, 

el sect1_-w est;ratég1co de la 1?connmí;,:~ (articulo 28 

asociarse con los s".:'ci.::ores sni.:1c.}es p1·1vario·;:; en la 

fi ia 

obligacionr~"?s po<:;1 t;1va.s r•i [-~-:>l,; .... Ji..J µ~-d ~l ,1)_• .;11·. líllC\l l S~·t'. 

fac i l i ta1- 1 ::oi, e:·pans i ón, alent~r~ ~· pr·oteger· 2 las 

empresas y actividades de los st:?r2tores soc.:1a.JE1 s ·.¡ 

social y pt·od1.tctivirJ21d, 

público. 

En conclusión es.tr~ a1·ticulc1 t1f11:J1C.?. ¿\ nivel 

constitucional el esquen1a de l~ economia mixtd . 

... :,_, Const i tuc ian . .;:.. l que 5ef'1a la qLle i:d deasr·r'o l lu 1:::co;ióm ico 

Soc.i:;.~l, e.i:., prudente sef'lalar i:.:.:>l at·ttcu1o :_¡• lit:- nuestra 



57 

p•"'C101ed-:.d para det1Erm1n:.:u" lo que es una ~:conomi¿i mi::t.;.. 

•?!st}.:: . .;1rticulo nos sef'ral.a las tr·es distintos tioos de 

or·op1ec.lad cue e;:1stE~n en Mé:<íco. y quG se constituyen en 

raz.é1n del suJeto ¿i. quien att'ibuyo o imputa l.J casia. 

éste EtrticL1lo que dice "l_a prop]edad de las tierras y 

aguas compr~endida3 dentro de los lin11tes del tert'itot~ia 

ha tenido y tit~ne el di-?t"'echo ci~ tr~.nsmitir el dominio de 

ic..i~o- ¡Jart:Jc.1.1l¿rE•·-~ c:CHlS't1 tuyenlio la pt"'op1ed¿1d 

<47) 
privad:'.!.". Como i;.1 ·:~ e laro. en éste p¿irra.fo se atribuye 

a 13 N.:i.c.ión l.~ faci.1ltc-\d de t1 .. ¿¡nsm1ti1' la propiedad a los 

quE• d 'i.1.-.t:i "L,Js e.'.pt·opi,3cic:ines sólei podrc~n h3cet'Si:-? por 
(48) 

c2.USl':t de utilid.;id pt~iblica v medic:1nte indP.mni:ación". 

Lc1 cp.te s19nif1c:u que nin9una pet,sona puede 

inter·ri_tmp1 r· o ::.literitr' el derecho que tienen los 

pat'tlc.L~l::.ir~s: ~.obrt:.: su propiE-clad, e::ceo to el Estado 

cu~ndo se den riecPsidade~ colect1v2s medic:i.ntt: 

j ndemn i ::ac i ó1-,. 

F.std oropiedad Ji.'. sel~i'lla el 

(47) ?;t'ticLtld ?:! Cr.inst.i f..;1.1c1unel~ oo. cit .• pág • ..::,.._ .• 
(48) ldem. 
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seNalc. 

en forina esoec i f íca. er, lo~; pcit·rafos ci.1:"\r~to, i:¡uinto y 

se~: t:o, 

t~l·~s comcJ: los ,~'=:ICU !'SOS na tU!'':?l le:::; 

inclu:.;endo •21 

de las lagunas, esteros 

de los oor 

corri~r1~es constar:tes~ de los t·ios y SLts afluentes y 

otr-cis el mismo 

Dt·o1.:epto~ 

Es aquella att·ibuida básicamente a 

como personas jurídicas 

Estas disposiciones en el pár·rafo 

articulo 27 Constitucional, quedan 

deslind&dds dRr1tro de e~l~ µr~~2pto le~ tr·cs tipos rjp 

co11fc11·rnan lr'"'\ e•:Ortcimí4 mi.::tc1. 

Sr:.: encut=-n+;r2ri en la Cc1nstitución otros art!culos 

O'.-\e i:unt1en~~fl di.-5f1CJ~~ir:iorit2s dt~ Ci7.r~.cter económico y 

vienen a co1nplementar los ar·ticulos ante~ citados~ éstos 

son: el 5o y •.?l 1 ! dor1de se g¿.ir.?nti.::::'I un=- serie de 



derechos incli.vidu.nles y -::.0 1.:i.ales dt? l1l1e1~tad económica~ 

El articulo :~6 f~v..:ult;,.1 .i3l Estado oara olenific:~r 

deniocrátic:amente el de~arrollo económico y socié\l del 

pais; el ar·i;iculo 28 oostula ur1a economia de n1er·cado 

competitivo que t•echaza los monocol1os. pr2.ctic.as 

e onc efl t r.a.c t 011es y de 

ar·ticL1.los de consun10 necesar·t!J ott· O\S oráct1cas 

desleales atentatot·ias a la libt•e cur1cur·rencia aceptendo 

l8s monopoltos estatale~ eri 

áreas estratégicas en las que so incluyen el set·v1c10 

En conclusión .. 

las libertades individuales y socL~l2~ q0n cr1 m~ter•1a 

propicts 

atribucionP<;;; 

proce=:as, 

me:dc:ana y el papel t'E\ctor del Fsta.dci en el d!=-_:.3a1·1·ol lo 

nacional. 
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III. MARCO LEGAL DEL PACTO 

DE SOLIDARIDAD ECONOMICA 

l. Conslituc1ón Polltica de los 

Esi.::ac.1os Un idas Me;: ic::u1os 

En nue-;:;tra Constitucjé.1n e::isten ¿:¡.rticulos oue tienen una 

importancia deci~.iva en m~ter·ia econdm1ca 1 

esos precept..Js se concluye que el E.1ecut1vo Fede~·.:.tl 

Pacto de Sol1dat'id~d Er·anómica, 

Car~ranza de los Pinos el dla 15 de rl1ciembr·e de 1987. al 

respecto citaré los at,tícLtlos ConstiLL!Ctonales au~ 

contieneri dlsposic1011es econón1icas y 10s 

brevemente~ con el fin de buscc\r' el 

constitucional de la decisió11 del pr~imGt' mandatar'io d~ 

la nación al firmar· este Pacta. 

El articulo 3o, 

fundament..3. esta desición ya qL1¿ Pl 111Liso "A" de este 

artJc:Ltlo establece lH democracia en n1.1estro país. 

1'cansider,ar1do a ésta no solamente como una ~str~uctur~a 

jut~idica y un régimer1 pul!t1co, sino co11iu un sistema de 

vid,1. fundado en el coristantt..4 mr~jor~'1rniento económico, 
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(49J 

-soci2l y cultut'dl Q.¿_.l put?IJlo'!: en torma conc1·0t~ este 

esta disposición ccmsLi.tucional 

prestds.,nte Miguel de la Madt·1d Huri;1;.1do convocó ::i. los 

Campesino y Empr,eserial ~ f it·n1ar el 

sitLtación económica Jel país. 

El ,;\r 1; ÍC:Ltlo .. :.....J también sir·vió de base al 

Pt·esidente de la Reuübl ic¿~ ·:-·a que Ir-:: otorgd grandes 

facultades en materia económica, 

E~J t' :.1dr.:i n¿:icional, 

1~acultc1ndo a é;;:.te OiH'a diri91t' la economía ¿_-\ t,ravés de 

instt·um·2ntos d1rectos tales coma: ool!t1ca 111onetaria. 

fiscai. cornerc10 

indir,ectas como son: pol iticas s¿\1at•i,:;lr"'s:, de E.1fTlP lE>o, 

C->ciUCCl.C i ,_:,n ~ En el segundo 

oárt•a1~0 de e7·,te ,~r··tic:ulo facuJ t.;;¡ al Esf...:acJo oara planear, 

coordinar· y or,ier1tat· las actividades económicas del país 

vengan a sat1sfacer las necesidades de la colectividad, 

tales son los pt'opósitos del Presidente d~ la República 

al ya q11e es Llno de los obJetivos 

(49> Articulo 3D Constituc:icmal, >::d1t. F'orr(IZ'l, S-A. a::. 
erl1c:ión! Mé::icu 19t:lf~, cit~. oág. , . 
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prímn1~•::11c<le~. es defende1- las ni·1el12s de vid~ y seguridad 

social de toda la ooblación; en Lino de los pát't'afos de 

este articulo, se sehala una dispos1ciór1 de gr·an 

importancia p~ra el caso OLte nos ocupa que a la lott'a 

dice "al desarrollo económico n¿:i.c1onD.l concurrirán con 

re~ponsabilid2cl social. 21 s0ctot' p~lbl 1co. ~l sectat' 

privado! e1n menascdba 1je ot1·d~ far·1r1as d~ act1·11d~d 

(~(1) 

econt'Jmica que contribuyan al des¿¡.rrollci de ld 1-,.:\c1ón". 

constitLtc1on~l de e~te F·a~to, 

de la RepGIJlicil~ 

Cobt'er·o y can1pesir10J. r·e~'r·e-::.·~nt2dL1 nor· uJ 

Hugo Oliva1-es y el Sr. 

comu el sist~ma c!P la eu:Jnarn!.a m1 ::ta. 

subsecuentes de cs~c articulo se siguen otor·i;rancJo 

asoc1at·se con el 

áreas prio1•itarias-. del Er1 

(~j(J) t~r~ticulo :~5 Cunsli.tuciqnal. cip. crt •. P.:\Q. 21 .. 
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sac i ::i.!. 

El c;rt!culo 26 Constit1Jcior1al estaGlece las 

d-e-::·drrol l u ncicton,.;i.l ! con el orCJcH:ii:-~i Lo cJS? ma.nf.;ene1' la 

independ~ncia pol!ti~a, 

1~s decir·~ 

d~b1:-":-i pat·t'i.cio;_+r todo~::; los seclot'es de lu ooblr.1ción. Por 

lo tar1to~ el Pacto d2 Solidar'ici~d Econ6mica e5 Ltn 

ti•-:1n~"? q1_1¡:;.~ <0¡1_1jc~l;0r· rJ.l Flon tJat..HJ11....-1.l de Desarrollo, 

lo dispon~.:i esl;o:.::- ¿u·t!cuJ.o! i:?l mi~ma ·::.lgue d1•:ie11do oue 13 

orocedi111ientos de p2r~ticipaciór1 de tcJdos los sectot'es de 

l~ ooblaciór1 y se cou1'dine mediante conv~nios con los 

los estado$ y concie1·Le con los 

parti.r:u.l~tf'E·s l·~tr:;; ¿i_ccio11es .=:1 1--E:?aliza.r p.,-:'\ra SLt e].;.\boración 

F1 ~1 rt~.l i".;i:; d::.' c;:;.;tc c;.1'l.lt..L1io parte del concepto 

rle pl~r1eaci1Jn que nos da HL190 Rangel Couto que seNala 

UL\P "•21 tér·n1ir10 planeación cot~resporidc~ algo 

re 1 a. t; í vamen tr! ílUPvo, 

espec!fic~ y s1~qul~r de conducir· lo econó1~1co y lo 
(51) 

soci~l en una colectivid~d'1 • Pat'tiendo de esta 

(51) Hugo Rangel Cauto, El Det'ec~10 Económicc>, 
Port'da, Méx. 1984. pág. 254. 

ed1t. 



opinión el F'c.\c to es prt. 

concertacióri de los d1ferer1te 

cJe la planeac1ón económicA d .. 

precisamente el de abati 

c.1rman parte 

inflé'.ctón, defender los 

niveles de vida y segL1r; i · scicial de l.;i. colectividad. 

rec tcjr de nues L t•a econom í el. 

busca conducir 1,:1 economía~ y t.~·.:.1.tar de que nLtto:istro oais 

El 

cont i tui: 1onal '=.•s 

Económica, ya que da las b~s&s para la r·e•.1L1lac1ón de 

precias, y fué ésl;e uno clf~' los princiµ?1·-·~3 c:crnpro1n1scF.; 

qLle acJoptó el secto1· C:l~'ivado. esl.e pr>::>•Pptr\ l'.:1c1_11 t¿1 al 

eJecutivo par·a que ·fi.Je los pr"1::·t'.'"1G~~ 111,?.;:1111(J:., a 10·3 

l inii tac iones o¿¡_r¿\ ev i t¿¡r ln t':::'t'fTtE~d i .l·: lrJne:; que! er11.:are::.•.:.i.\íl 

los- productos y lct insufuc1encia ~.?í\ el ah;:..,':;to de los 

mis;mos; con estas 1nan1festaciones qued~ cl2t~o que en l~ 

constitución s12 or·t.:it.-11e1. l~ pt'Llter.:cir.Jn .~ 1cis con·,;;umi.dnt .. es, 

principalmente a lr.s t:.1~<3E!S popular·es. 



! .. P~ 1J~ Atr~Jl)L1c:tur1~s al EJeCtAt1¿0 

en ~~t~ri~ E1:on15n1i¡:~ 

Estct lf'~y p11t1l ic.~c.l:;t el el ni<.;\t io Ofic1Rl d~l ·.::o dt.· 

die ~i;,.~1nl>t·F? de 19~)(l~ l.J considero el documento legislativo 

más jrnnt•rtanb~ sotit'P Ja inLet·vención di-:?l. E1ecutiv.:::i f.='n 

in9¡..;.}t•e:211c1<?1 del Estado en l¿~s ar.:ti\1idades económicas ele 

de tal far~ma que garctntiza i::l interés 

sus interE?ses PSl:éH'án subord1nudos a 

l•.J~ de 18 colr::>ct1·~1 ida1.i. Cor1 bAse en esto el EJecutivo 

Ft?c!et·_-1 l f i rrnéJ l~l P .. 3cto de Sol idar·idad Económica p~1t·a 

prCJtei;_i1-;~r el f?mpl>?o y 1a planta productiva nacional y 

can10 c•Jns~cwe~cia de ello tt~atar· de elevar 81 nivel d~ 

vida v \a seguridad social de los sectores obt~er'O y 

C<'+moes lllD. an . .;i.l l:~r esta ley, nos enc.ontt~'9mos que 

tnci.J'-.:; S\\'°"1 dic.;posjc:1ones encuadran perfectamente dentro 

de los com¡-JrtJmisos que lian adquirido los di·fer·entes 

<7>Qctor·es al firmar' E'":--:il:e F'c:\t:to, y por lo tanto set'án los 

qui:? r¿.Qu}r;_,n las actividades pt'ir1cipalmente del sector 

pt'l vdciu. 

El ar~f;!culc1 1'.J de esta ley nos dice 11 Las 

disoo~iciones de la pt'esente ley serán aplicables a 

quien8s e·f2ctóer1 activid~des indLtstriales y comer~ciales 
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t·el ,.?.1.: ion ad as can la producciór1 a distribución de 
(52) 

merc.:.cJnfa.s y l~, pret;:,f.;;;c1ón cie ciertos servicios". 

Er1tre las facultades de más relevanci~ que est~ ley le 

otorga e.1 e jc~cut. ivo ~sl~r1 las s1ql11entes: 11nn oner 1 os 

pre1:ios má:-:imos al mayorerJ o 111enL1deo: 

de los servicios: e:.:igi1· qul~ lo•.:; i:rnnen:.iantes pongan a 

la venta las met'C¿tnci¿ ... s t::::istentos, sin violar lo~~ 

precios n1áxin1ns autot·i~~dos: est3blecet• la for~ma en que 

deban distr•ibLtirsR los productos de pr·1mera necesidad 

cuando éstos sean insuficientes; evi ta.r las 

L2S 

al ejecL1t1vo el poder para mantener los pt·ec.1os :.' 

tarifas estables, desde la fir1r12 del F'acto ha.c;~ta i;:,u 

terminación. Ahat~a bien. coino complen1\~1ito a éstas 

íacLiltades encontr,;.mos el at~ttculo 1:-5 de l~ m:i.sm2'~ qut!' 

contiene las s~nciones adininistrativas que el eJcc1Jt1vo 

puede las 

actividades antes mencionadas no se realicen de acuerdo 

a las autori~aciones hechas por las autoridades 

correspondientes, 

llamada canasta básJca. 

(52) Ley sobt~P. Atr•iliucirines al Ejecuti ... o Federal en 
1'1at;~r i .3 et:onómi.ca, Diario O f i •:: i a 1 1 30 diciembre 
1950, pá9. 198-1. 
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dJ~;lcut; i.vo f.Hl matet'ia r~conómiCB~ que resulta sa1~pr·en1.:.1ente 

pet,o s1 analilan1os l c1S 

s~r.c:tones que contiene veremos que 110 son ta11 

contur1dentes como debaria de ser~, pues r·esulta risible 

f~'.IP en nu~1 stro tiempo e::istan sancH1nes pr2cuniariA-s dt.: 

1 c)(J pei::.os ~ todo esto s.~ debe ,3 la p1:-:i1·e;.:a cie nu.estros 

l er~ i -;:; 1 ndot'S!S ~ que trae11 conio cur1secu~·r1c1a la ineficacia 

a(1ecuadas, en especial las sariciones de 

tal maner¿i. q•,.1r::1 se.:..n ~·ccw·des 2 11uesti·r::1 real irJc.1d, Y9. Olll'? 

lo obsoleto tje la~ s~ncior1es ~L11-i<lclo ¿1 12 corr,upción de 

algunos SRt,vidores p<1bl1cos, hacen pos1bl0 qL1e se violen 

las di-:;µos1c:ione':-:·. que cjicla pJ eJecL1!:lvo r:.:•n materia 

ecrJnó1nica, pr1ncipaln1er1te los precios, qu12 vienen a. 

afectar· como eE lógico a J~s clases popular~es . 

. ~. Ley de Pr8supueslo Contabilidad 

y G.~sl.:o Fi)bllcu 

CDITIO fundMmen tiJ de 1 F'acto de 

y es 

Sol idaridé>.d 

Ec0n61nica por'que seNala que el m3nejo del gasto póblico, 

es r·osponsabilirj~d cir~l Pt·esident~ de la R&aublica. ~11 
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dt:~más >::iectat·i:"?S .3 redL1r:1r ~l gasto pl'.1tJl 1co pl'Dgrarnable, 

er1 pr~c)porción del PIB el cual o~só ''tiel 
(5':.) 

1987 dl 20.5 por cie11to e11 1988''. 

por ciento en 

proyecto de pt,eSLtpuesto de egresos a la cámar·a de 

díputarJos se hizo un ajuste e1·1 todo~~ los progr'arnas 

económicos qL1e se tenían con temn lado:::;, metas 

asignaciones que de acuet'do cor1 el Plan Nacional de 

Desart•o 11 o de 1983-1988 s1.1í1"1erun algunas 

modificaciones; de esta manet·~ la c10Jltica de ~~sto 

pt:ibl ico tiene como ·función principal~ 0.qoy'-":\r~ el e:.fL1.:?r;:r:. 

económ i c.::i.., man teniendo l .:ts 1:?r··o9a.c i ori•.?'3 c-~n un n ¡ve 1 

acorde a los recut•sos disponil)les y ~J p rt•s1..1pue•," to rJe 

in91~esns para i:!l ejet-cic ici f1<-;c~J d~ 19f;;D. 

económica contlnu~t·á pet'siguinrio los obj~t1vas gener·ales 

del F'lan Naciori¿\l de De'1drt'ollo l9S:3-l988, p<c•rr.i poniendo 

atenciór1 especial ::1 las obligd.cic.HH?s inmediatas q1_1e 

adqu1r1u t~l 12Jer.:ut1vo al ·1·i.r·111e.r el P2.c.tu Li>::i ~~1.:1l1clar-idad 

Económica, las oLie destac~r1: 

frJ1"ma equilibrada; intensificar los esfuer~zos oat~a 

---------------- ----·---·-----------·-· 
(5.3) Tiempo, F'.:...cto de Sul tdC\rid..:.v..1 t:.co111ómica, ed1c. 

12speci¿:¡l. cil:. .• , páa. 7. 



combatir· la inflación; gdr·anti=ar un m2:1ejo honestu y 

i=fica:: de los fondos fJt.'.!blicos y apoydt· la protección y 

~1 fortal~ciMiento dal bienest~r· ~ocia! como objeLivo 

fLlfl~dmental del Estada. 

4. Ley de Deuda Pública 

Con 21 Pacto rle Sol1dar1dad Eco11óm1ca el EjecL1 ti vci 

Federa 1 y li.:Js U i ·fet•en tes set: tares se propusieran como 

mr;.1 t.a princ:in0l abatir la inflación! ferióntf~no quL~ ha sido 

gener~d~ µri11cipalmen~e por ol déficit p(tblico. F'ues no 

se ha podido ¿-\lcan;:ar po~~ lo menos un equ11 ibrio entt·1;;o 

éstcb 

últimos son 

pt1eblo me::icano. L::i. prs•seni..:c ley apl lcada e intet~pret<:\da 

e.j~..,cut;ivci / t:nd¿1s SLt=J U1:?pendenci dS puedfln P-ric!eud3rse, 

i:\S i que "s:>l ejecutivo pod1·á con tr·:3. tar 

Pe•~~~ ~1 c~r)q ci r·efinanciar11iento de obligaciones del 

~r-_1 dt.'ra 1 
•: c¡<f) 

inr•n'·' t;~·i·j .:·" 

ecor10mlo y corno c:t1n~,ecuencia de esto se ha visto 

- ·' ~: .: 4:,_,,,J._•. 
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obligada a seguir contratando deuda e~tet•na. 

El E,j.;..~c..1.1t1vo Fr~deral segU.n la fracción II I del 

•rtlculo 4o de esta ley "tiene la facultad de dUtorizar 

a las entidadtJs par· a. gestionar' y contratat• 

f1na11ciamiento, así co1na vigilar· que la capacidad de 

pago t:?stas sea ·~·-•.f1c1ente 
(7J5) 

Dc21ra cubrlt' los 

c~n1promisos c1Jntraidos' 1
• El Est.::\do t:un apoyo en ésta 

ley y como parte integrante del Pacto. ha adofJ tarjo 

ciertas meciiclas pcJt'i\ cuidar· y vi91J~1r qur: S>P h,=\ga un 

mejor~ uso de las ingr·esos que se obtienon por concepto 

de íinancia111iento e~:ter·nD-

Ahnra bien. como íllf2d1da p:'l.ra reslt'1rti;,.1u1t· 1:..::-l ºastu 

rE1corl:ar el gastCJ pLtbl tc.ci, continu,;:1r· l~ uol!t1ca de 

asimismo llt:bl:!:1 dismiriu1r·~eo- lc1-=:; sLths1clLOS de ducJo~;::i, 

justif icació11 soci~l, ya q(Je en cllgllnos casos sólo 

vienen a enriquecer a algunos cclLnerciantes~ más en 

Aq~ellos c~sus en qLte están destir1ados a ayuclat, a la 

En con el us i ór1. esti1 ley ~sLablece n1e~d1das ae 

control t,especta a la contratación de crédito exte1,no 

1551 oµ, cit., Articulo 4o,, pAg. 
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.Júbl!CO. hA•-~2 un =irL\l is1s de la capacidad de 

endeud¿,mi en to. 

campr"om1sos L!Uf~ c:ontraJO el ejl::;'c.ul;ivo o.l f1rm&tr' el Fac1;a 

de Sol 1d~.t·irJad Económica. 1.:::sl;e:¡ p1~ecisamente el de. 

~"edL1cir~ el f1n.-.H1ci.'?l.miento t:.-::ternu, 

pt'es1Jpue~1;cJ de l~ deuda oGLlica pcit~a el a~o de 1988 
(56) 

d3Cli:?r1.jr= -:: un l;·:•t·'•l rJ<? 1;.;. 815.7 mil millones Ue pesos". 

Corno r·e~.tr~icciones al ma11ejo clel 9c:1st:o público, el 

gobie1~r10 rrometió 0dc1pt~1r ciertcis rnedid-:.1s que ha.gan 

po~:ib]e l~:i. cc.1nser.:ución ele los objetivos del F'ucto de 

Solidarid¿d Econ61nica. 

<56) F'royectn de F'rssupuesto de la Deuda F'c1blica para 
1988, cit., pág. 257. 
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13. Ley de Ingresos p¿1ra el 

Ejercicio Fiscal 1988 

Con n1otivo de la i:onc:.;ertac.:ión a la qut:i llegaron los 

dift:!rentes pt:tbl ici:i y obrero-

campesino), r2l proyecto de presupuesto de ir19resos de la 

Feder,'.{C.iéJll fue mDdificfado en t'E!laciór·l ¿:¡l qur.• se> había 

er1viado inicialmente el 15 de novien1bt~e del ahcJ pasado~ 

ya que par·a coadyLrvat~ al logt•rJ de los ubJetzvos del 

Pdcto de SulldAr1~ad Económica~ 

en diversos campos qLte, de mariet~a dir·ect~ u ir!d1r·ecta, 

jmplic.un lar'eas par-.~\ lci.s oolitlc¿:;s dt:: jr1r~1·esos, s12 

propusieron aJustes en el imput:~sto scili:'E' }¿i r··ent-1 para 

que los cer·tificados de promoción fiscal se elim1ner1 

e:·:cept;o lo<..:-; as19n4bles al sectut' ,~Qrc.Jµ·~~cu~3rti:::i. los 

derechos y ¿:¡,provechflmientoc:; se• uju·.::1t<..tt'Un ~ pr1ncip1n ... ..:1 e.Je 

af'r0 y ésl:ws 

evoluciDna.t"un 

sectrir pt.'.tbl ico, los qLt2 quedaron ajL1stados d~sde el 16 

rezagos en que se había caído y co11 ello evitar el 

crecimiento d~l déficit p~blico y disn1inLtit, de esta 

n1ar1era las pt'esior1es de f1nanriamicnto del gobier·no 

F~det·al que e1npL1ian al al~a de las t~sas de interés y la 

ir1fl~ciór1 ''La~ medidas de pr·ecios y Lsr~ifas asi como las 



a 1.4 puntrJs pcircentLtales df~l nt·oducto int.~rr10 Üf'Ltb.J. 

por·" t:!t1cim.:t di:! lo pr·oyectado en l~ inici~tiva de ley de 
(57) 

También se 

comprometí.o el Sectot· F'Ltbl ico a. mantene,-. una cru::::ada 

n~_\cional contra la evasió11 ·fiscal, sector 

p2.rf;.1est211·.a) ¿:¡pot·t2rá inyres0s imJJtirtantes al er·at·10 

Federal~ ut1li::::ando pt'ecios y tat•ifas adecuadas~ desde 

1L1e~o uwe los aJustes q1.te estas en1rJt'esas hagan respecto 

r12lación .;i, la infl.7\r:iór1. 

del 1:amer•c10 y 1ninimise l~s pre~~ iones 

infl~.cion~ria.s el 11 arc•ncel má::irno 2' lo. importac1ón se 

r·edujD de :J¡) ~.1 20 pc::w ciento acompaN21da pür la 

d8s::i,p¿;~'icléi11 del imr11..1r::~sto ¿i.cficional del 15 pcw cic:nto ¿1 

(:'J8) 
las importaciones''. Fir1aln1ente el EJecut1vo se 

co1npromc:tici a ordClr",c-i.t· 12s entidades Fedet·ai;ivas que 

hagan una mC:'jor· .::-\dtn1r-iistración i:ributaric1. En r•esumen. 

oet•son~~ iisic~s y ~1 Gobierno, pt~incipalmente este 

C57) EJ Mercado de 'Valores, No. 2,en~:!r·a 15 198B~pt~9. 11~ 

(~8) Tiempo, op. cit., pág. 7. 
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hag~''Hl 1.m esfuerzo honesto para lograr el 

ob .jet1vo pP1nc:ipal de ~~ste acuerdo que han tomado loe 

diferentes sectores, que es el de abatir la in·flación. 

6. Ley Or·gánica de la Administración 

F'L'.1bl ir:.:r:i F~.?df-2r·J.l 

Esta le)' oubJicacla en el Diat•io Ofic:i~l de la Feder·ac1ón 

el 29 efe diciembre de 1986. fundame11t3 l~s 2.cti',:idddes 

al funcicinamient;o dr~ l.:i. Adm1ri~.'.:,tr·,:\i·~1ón F'libl icn FerJ,::;~r-::11. 

er1 consecuencia, s~ considGr'a ~· es:t.:•. le~_, c..:orn1J un ,=io0:.-o 

más de 

Solidat•idad Económica,al h~1cet• un <.:1náli~is del contc::r11do 

ob l i gac: ión de las sect·etat•ias de estado y 

del Estado según lo disponga el 

facultando a éste para quP ~~ ~CJ8t·::1in·= i.:u11 ios est.adc:is y 

mun 1 e iD i o!.:;. p4ra l lcvd1' a cabo los program:.!\S que 

confor·n1an el Plar1 Nacional de Desat~rollo. Dentro de las 

d8p8ncier1ci~s c¡u~ ~Lrl(ilian al eja~L1tivo er1 las negoctllS 

d8l or·der1 adml11lstt~ativo y OL'e tisr1e una iritervención 

direct.:.\ dentro cJel caso qus nos ocupa, pLu:-s cuenta con 

tales como: vigi l.=:1t· y obligar a qutl las 



tos proyectas de las leye~ de ing~·esos de Ja 

feder•ac~ón, oue fueron modificados susta11ci~lmente pat•a 

el 2;er~ic10 de \988. como un apoyo al Pacto de 

Sol ida.1·id¿~d Ecanóm1ca. también determin-:i el monto dr;i los 

f isc~les, que para este ~No como ejemplo a 

este.• f~cul tc?..d se a.c:ordó que desap.:;i,recet'á el impuesto 

?.dicirJna.l del 5 pot~ ci12nto a la imp1_1rt<..-1.ción~ entre o'tr¿~s 

dentr•o de los objetivr_:,s ql.lE? se persi1;iuen dentro del 

Pacto c~e Soliddriciad Econón•ica, ti ene la 

ob l i QC\C 1Ófl 

aL1ffn~ntiH' 1 ~ co1npetit1vir:J,_\d d~· los productos mci;:ir~dr1os y 

sabre toda pt·ote9(-'?r Los inter·eses de lo-:'"; consumidores! 

pri11cipaln1enle los sectut·es de n1ás bajos t'ecursos. 

~~ Secre~~r·J~ d~ Pt~ogt·arnación y P1·esupuesto 

tamb31.;n cuenl;<.?.l c.wn fc,cuJtadcs pt'Op1a~:_, del tema oue nos 

ocupa, proyec t?..t' 1 a 

cit.-:il tles4\rro1 lu asi como la 

coordinaci 1~n de los eslados y Jos municipios, y cat~a 



públ lCO. le sun 

egre.;c1s de la FE:'deración y df?l DF!partamento dt:!l Di5lt·1ta 

Fr.·CJt?ral. yd qu~· el Ej~'?cut;i.vo Fc•deral se.• compr·onH: 1 t1LJ a 

r·e~liz~t~ Ltn ajuste de las fir\dnzas p~1bl1c~s s1Jf1c18r1t~ 

pat•a ~Jue la diferencia entr~e los inot~esos públicos y el 

gasto público prugr2mado, muestre en 1988 un balance 

pü~itivc equiv~lente ~l 8.3 por~ ciento del pr,oducto 

in ternQ brLtto. el ajustt? mencionadao se ba;;;¡a1~á en }¿:;. 

reducción dul ga~to público y en las mGdidas fiscales 

Z<doptadas, con el fin de aumentat' los ingresos de la 

Federación, con estas ílianifestacianes qw~d2 clar·o el 

pctpel 

f.i.rm¿:¡ c.!eJ F'¿H.:tc1 dr.! So11ti21rid.:td Et.:unóm1c?:l .• 

La S~ct~etar·!ci de 12 Contr~lor·ia Genet~21 de la 

t-:-·~ ld enc.(..u·gada clr::? vi~i l.':\r que 

ernpleados~ a fin d~ cumplit' ccJ~ est2 µr·~pó31to~ esta 
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~uidadtJsa y selectiva de lus distintos renglones del 

gasto público. 

La Sect·etar°'i~ de Comer'cio y Fomento Inclustr•1al. 

tiene también dele9ad2s cierta~; fclcultades que vienen 2 

auxiliar el logr°'o de los pt'opósitos que s~ pretenden, can 

12 f ir~ma d~ este Pacto, 

importar1t¿s se encuentt·a la de r·egular las precios: 

fi .jar lc.i:.:; pt·G.1 cío~., o"f ic ia!Ps: 

precias de lr.Js or·odi...tctos dC! µr·imet"3 nf!c1-:->;,1c\~1d oui:! son dt: 

cor1'.5umo y uso popul2.r y 'I Í Q Í 1 ¿1t°' E.1str·1cto 

acuet~da a estas f~cultarles, 

intG<rveflcióri p.:11·a que si:-~ r·e:,;pF1b::n los prr'?cios otir..i.:-:1les 

de los ~irc1duc.tos, 

Económi•::,:;¡,. 

dt-:•ntro del Far..:..t:o de SolicL--,t·irJa.d 

Con esto queda ~iecho u1·1 ~11ál1sis las 

Secretar•ias que conforman la Adm1nistt·3ción Pública 

Federal de mctyur· impor·tc.nci;::i en relación al F'acto de 

Solidar·idad Económica. 
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IV. Ai·Ji;U S 1 S DEL F'i'\CTO DE SOL! DAR IDAD E'.CONOM 1 CA 

!. Concepto de Pacto 

Para llegar~ al conocin1iento de este instr'umento. es 

neces~rio hacer~ mención del cor1ceµto ~1ue se tenla de 

e~h~ en lB éonca r1..:im~.na y ,;.isi "En ·..;;:.i -:::r::ontj_•Jo or191nar1D 

P3cturn es el acu@r~do e11c2niinadu a elimin2t· total o 

Metido en 01 Cuadro del Der·echo 

For'mMl, es llrt med1u dl::' ::.ulur:lf1l1dr' r1;:ici1'iccimentF:" un 

pt'oceso por· convenio de las partes celebr·ado ante el 
(391 

Como vemos, ol Pacto en el Der·~~f10 Romano fu0 

considerado inicialmente co1no m2dio par•a solLtc1on~t· un 

cornpar·adu cor1 nuestt·o D~recho ser·ia lo qu~ cor1oc~mos 

ac tLtci lmen te como lu::: 

Distrito Federal; con el tiempo se fue tr·ansfot·mando 

esta figur'<'.-\ j1.1r1c.Jjc:.a 011e ma-::. tarde sP 1~ utili:·a O.:l.ra. 

es decir~, ¿quellos 

11eguc10 Jut~1d1co, como "El Convenio no Formal de 

(~9) Ju~.r1 I i.;:1 le=• Ja~.. Deri:-_•c:ho Roni.;-1no 1 1..:•cJic iones A1~1el, 

B~r~celona Espa~a, pág. q35_ 



.:-n cun-:..,ldi:~r21c1ón como fuentQ~ de'.:' e:~cepc.1ón y .?.\SÍ 
( ¿,.~¡) 

n)i__•..:? ¡n)r ~"'.i"2n1pl1.:i~ ld i;;?;:ceptio [";dct1 ck: rlt.J;i P'.'.::·t~nd1 11 • 

del Derec:.ho Romar10 no tenici11 gran r12levanci¿¡.~ :::iin 

~1c:.iór1 .;:. algLlnos F'.actc..•s comcJ pot· ejemplo "el Cunstiti_\l;L1m 

pt·o1n~s2 di::~ h-:.ic~r efec:llva en un ple.;::1.J ·i·1Jo~ una cierta 

t12rcer·c1; El Rt.1Ceoturn P1rt.J1-=?ntari1, simpl~ c:onv1..--:r110 pot· iaj 

o lr·o, une<. nbl igdc:iéH1 cur1sl stentt-_i en la entrega dt:> una 

F.l Receptum Nauta.rum, Cauponum, 

llamado 

comp romt-" ti énduse a en tr·e9,..J.r les sanas y sa 1 vi:i.s 

SI.IS cos;;.~.; e;•l F\r=:oCL~ptun1 At•bt•iiil consiste en .=i.ceptat"' el 
C6ll 

~1,;o~·1 el d2l !.~r!J1\:ru er1tre dos par'tes liti9antes 11
• 

í6(l) 

(61) 

T,:i111bi•~n hit-,i-:in r~tt'rii;-; n.::\c-i:n!=i t"'PVestidos de acción 

Rcidol ft.J Schm, l•Jeric:Gslao 
Ins~iluciones c1e Der"'echa Privado 
P-!.-1.noramicaS. dt? Fl.t-~, cit., pág. 
Rodc.i1fo Sohm, !JIJ •. cit.~ p~~9. 25:'. 

Roses, 
Rom¿i,no, 

251. 

traduc. 
Gráfica 

MU DEBE 
3iSU9TECA 
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que illdú t.Jier1 Pran mi::mejados cnmo cláusulas dentro de 

las contr·ai tos: .• tales eran los llamados "Pacta Adjecta, 

11n c:tsu f,;1·::;1Jecial e.Je ~stus oactus es la c:láusL1la e.Je los 

contt'~to= a fe\var de tercet•as~ poi· la ct1al se conviene 

que engendt•en dit•ectamente derec!1os pat·a pet•sonas que no 

inter'vien~n (~ri la contt"'at.:-.\ción, por e,1emplo el det·echo -3 

(62) 
reclctm.:::\r la devolucón de las cos2s dep,:>sitada·=. 11

• 

Entr·e los Pacta~ pt·ovistos de acciór ~1at1ia unos 

que adquirieron el carácter d~ vet'd3rjr?t·d.S lc-!y~..,s~ lo'.5 

cuales et•an denoniinados cenia Pactas Logltimas. un 

ejemplo ele estos. pd.ctos P.s el 11 CompriJm1so PtH"' el 01.1(? dD::) 

litigio no a la a1Jtot•idad campeter1te, sino~ la decisión 
(6]! 

de un par·ticular~ de su confianza' 1
• Si ~.n-J.l1:amos 

este parto nos daremos cLtenta que se tr'ata del pacto de 

da más formalidad dentro de la legislación ron1ana de la 

época. 

As! V8111os que en tiE1mpos clásico~>, el campo dt::-

los pactos sancionados mediantP acción y e::c:epc1ón, 

ct·~ce considerablemente, al mi~mo tiempo que se extiende 

al campo ele lüS contr·atus ane::C\ndoseles como cláusulas, 

(62> Enciclouf~dia Jut'ldica On1el1a-l-omo XXI, 
239. 

<63) Roclolfo Sohm. op. cit ... pág. '.253. 

cit., pág. 
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asi ou~dab~n absorbidos toJos l!JS acwet~dos q11e an~es no 

h~Lif,,-1n t:entdn uria pJena níicaci~ iuri.dicA. 

Hcu.:iendo u11C\ 1'eseP'la de lo anl:es e:.:puestu, diremos 

considerado como L111 dCUet~do que no 9onet~ab~ efectos 

.jLH'idiCCt!...';• m~s t<-1.rde con una e::ceoc 1 ón y l uf:::191:i pro"' 1 sto 

Li·? u1:.::. 21LC ión. 

de la palabra oclcto. 

h¿istF.1 nuestr•as, pL1es el D1ccionar~io de la Real 

Ac.ad•.;"111i-1 Esp0f1ol..,.1 nos dice que "F'acl:o (Viene del 

Pac:tum'• conc1E.•r·to iJ ci~-,iE·nl;o (~n c1ur-:1 i;:,;e conv1Pnen Llas u 

su 
(64) 

Sólo quG e11 la época r~omana lle9ó a 

ac..: lt')ri quE• ~n un mu1nen to l leg~-..ron a considerarse como 

F·osi l ivo,. 1Juncie simplemer1te es utili2ad1J como u11a 

e~tipul~c.:it~n o cl2usuJa dPntro ciP- los contratos. 

f.'d.t-.'ndientJo 2 la semé,tica y 2.l maneJo de ésta 

podemos def1nit• al pacto 

1.omo; un ~~c:u1:.•rdo o conciet·to entre dos o más persona<:::, 

de dondG n3ce ur13 t,elación jurídica, que pr~uduce ciertas 

obligaciones p~r-a l~s partes. 

D1ccionario de i~ Real Academia EspaNola, 
eiJic., F~e-::.~l t"it~?.dernia Espu.óla-Ma.drid. 197(J. 



2. Concepto tfe Convenio 

Respectu a ésta figura, result~ interesante hacer un 

análisis del concepto que se tenla de ésta en la época 

romana, así tenemos que el convenio era considerado 

''Como el acL1erdo de dos o mas 
(64) 

personas en un asunto 

de interés camón''. Como vemos esta ~efinlción no 

seNala la existencia de un vincólo jurídico que trajera 

como consecuencia derechos y obligaciones para las 

partes, mas tarde Hulpiano nos dice 11 Que de la 

con~ención toma su nombre el pacto, de aqul también el 

nombt·e de paz,- y es pacta el consentimiento de dos o 

mas personas sobre una misma cosa convenida,- la palabra 

convención es genérica perteneciendo todo aquello sobre 

qu~ p~r~a celebr·~r· 11 tr·ansigir~ un n~gocio concienten los 

que entre s! lo tr·atan por·qLte as! como se dice que 

Caí 1V i -a nen 1 os que de di ver·sos puntos se: t~eL1nen y v .::·n a 

un misn10 lLtgar, a.si también 

movimientos del Animu concientE>n en una mism¿:¡, cosa, esto 

es, se encaminan a ~lrl n1isrno parecer. mas de tal modu es 

genórica la µ..:.\labra c011v(:;..'1H .. ión que como 01scretamente 

dice Ped10 r10 hdy nlngón cantt·a ~ue e1·1 sí r10 contenga 
(6::i) 

CrJnvenc ión 1
4

• 

(6'1i Encic.loi::if=.'dÍ¿ Juridicc:1 Om~~b..:+, r:ip. cit., P"-""O· 121. 
(63) ld••m., p~g. 12'.'. 



conv~nc1ór1 en 1~ éooca t'on1ar1a fu~rori considet'adas con10 

se puede t~mb1en adver·tir• clar·amente como 

Ahora b1en! el ciic.:cíanar] o cJe la Leri9uc1 Espah'ola 

nos dice que 11 C1.:1nvenici v1en<:~ cJe <CUl·4VENIF)-2.,iuste-· 

c.onv~ .. nc!ón convtH1c 1ór1/~.1ustc= y L:onc1er·to entre~ dos o mas 

tiersona8 o enLidades-conven1:ional; pet•tenec1ente al 
(66) 

convenio u p;_¡c:to". Er1 cor1clu3ión ooden1os decir oLte 

conven1L es s1nón11no de o~cto. ya que al hacer· un 

an~lisis de? ~st..J. fJ(iUr',7 en J,¡ éooc'?. r~c.rn1c1í\:;1 entendiendo 

eJ. ..:.;1Qn1 fJc:Bclo Ot.!F.' de lci m1sme. figur•a noi.:...; da el 

D1ccionar10 dE? lc1 Lengua Española, no e::iste otr-3 

alter·nati·:a, oue la de aceptarlas como dos palabras 

distiritas r1L10 lien~r1 igLial sign1f1cado. 

Resnecto a esta figura nLtestt~o Código Civil 

v.i9ente, J.3 tii-:?llf:? consider~da en el ~rticulo 1792 que 

dice "Convenio es el i..°'cuerdo de dos o mas person2s par.a 
(67) 

crto:.i¿tr, trr.in::;ferir. modificar o eHtinguir 1Jbli9.:i.cionl:;"-:;". 

"'lut-·:sLrc) cit:.:i.r'•:icho h<-1 hecho una distinción r~especto a lo 

que se hcibla venido m~nejando, es decir, la idea de 

cor1std~t~ar· al p~cLo 1 al cur1venio como sinónimos, ya qL1e 

8 di·f~t·en~ia del cor1venio el o~cto no está reglamentado 

(66) Diccionar•io de la t_engua Espa~ola 1 
<67) Código Civil vigente, F·ot,t•óa! ?r~t. 

c:i t.' pág. 
1972. pág. 

357. 
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oor nuestro Código Civil, considerándolo como simples 

estipulñciones insertas en los contratos. 

~. Concepto de Contrato 

Al analizar el concepto de contrato iniciaremos oor 1¿.\ 

etimologia de éste! y 2si tenemos que ''Pt·ovie11e del 

latin contr•actus, qL1e significd contr·aet·. estrC?chat·, 

unir, contr.Jto pil.cto y est;a. voz det .. ive.1 dr::> cont1·aho.que.1 

(.,.,8) 

entre otras e::cepciones tiene lci ,j,~ Juntar' D ri.-:1_1n1r". 

Esta c0ncepción de Ja palabr'~ contt'ato difjer·e 

totalmt::!nte, 

quien establece er1 SL~ libro Teot·la Ger1er·al r!~l Contr·dtu 

que "Los origenes ch? la noción qut? hoy to::nE:-:mus E?n t'.!sta 

fig•Jt•a sut·ge segt'ln pdt'ece, de la conventi0 o nudo p~cto 
(69) 

y no del contractl,s'1
• Este autor coincide 

totalmente t.:on F'on~h1er auii=n nc.:i~.) d.a un~l. noción rJe lu 

que es el conc~pto 1J~ c1Jntt~ato ~n 1_1r1~ 

de tal lada, este autor dice que ºPara saber lo que es un 

contr~ato es necesar~10 satJer· que es un canven1u. 

los contr~atos son especie de los co11v~r1ios o pactos, o 

lo q1Je •:onsidet·a cofno sanónimo~ j' lLJS define de la 

siguien~e maner~a. Convenio, es el consentimiento de dos 

(68) Enci.c.lopedia. Jurídica Omeb..:\, op. cit., párJ• 120. 
<69) L11.is Muho;:, T1_;1ur la G~.111er<:ll dJ;-:11 Contrat,o. Cát~denas 

E.1d l t. , p áq. 7. 
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o pat·a mod1ficarlo, y l~ 

¿s~)8Cle de convenio qL1e tiene oor~ dbJeto format"' 
(70) 

El 

concent:o que e~;tf;.! autor nos da al re~.pecto del contrato 

12 ce;nsLd1.!t'aL:1ón quF-? hace del convenio y 

lo':?. accplc=t co1t1r:i 1·1gurc.lS s1nó11im.=.1s y 

·~1e11t::or·1c,~s. •:onsidt~r2ndulds desde e.qui =.tl cont:rato como 

L!r1a fi•;;ut'-:1 espP.c:i ·fic~, .• T~l corno lo cor1t~r1ipla nuestr·o 

Cód1i;iu Civi 1 vi9e11 te. y,:;' quE: hdcr::' la mismc1 distinción en 

l 79.~ qur:? a 1 respecto dicen~ 

art fculu 1792 1'Cor1venio GS el acuerdo de dos o mas 

personas p~r·a creat·~ tt·ansfer1r, modificat• o extingLtir• 

Dblígac1w11es. ~irticulo 1771.3; los conv8nios qLte producen o 

tran=-:fieren l<;•s obl i1:;:1aciont?S y d~:'rer:hos tornan el nombr'e 
(71) 

En conclus-,ión, df-?Spués de haber 

2r1al iz¿.qJo i;.~st¿s tres figuras (pa.cta, convenio, contrato) 

estoy de 3cuerdo eri c:-onsider·at' al pacto y al convenio 

co1\l(J ·,; .i. nón i m11·~ 1 andli:::ar el contenido 

~~~1ántica d~ estas dD~ palabras, fiemos visto que se 

ahora b i i:-~n 1 podemos obset·var· aue el 

Pacto en nuestt'<:.1. legislación no ha tenido 

C70> Rodol·fo 80~1m, or. cit .• p~g. 214. 
(71) Código Civil ViQenlP. OP~ c:it .. oág:. 

tanta 
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rt~l1±:·1::tr11.:i'4.~ si.no att~? h2 sido mane:~jado como d1spusicitínfl~ 

o ac.u~rd1JS inser•t•JS en los contratos qL1~ ~unq1;e t~mbién 

ri~·üdl!Ce efectos jurídicos no ti~nen la misma t•elevancia 

lus CLtales son cor1sider·acJos como el 

géneru, prüductor de derechas y obligaciones, y al 

tal corno lo estableceri los 

~r·tJcLtlo~ ,J~l Código Civil vigente par•a el 

Fedt:?r·,_•J ~ ...:.-\11t•2~ • ., irt'-'Ocados. 

4. St.: Jeto~~ o F'ar•te~. del F'ar.:to 
de Sol1d~r·irl~d Económica 

Distrito 

E" ' .. 15 Je diciembre de 1987, se r .. eun i er•on en e) Sfdón 

c~rr~nz~ de la Res1denci~ Ofic13l de los Pinos los 

r,eor··ese~ta1·1t~~ cie los divet•sos sectot•es: social, estatal 

y O:-!l1[..~t·e~,~r1:3.l~ cun el obj~to de firmar y anunciar un 

F'la11 ConC(?t·t~do par··a ab~tir la Irlflación, y así dar uno 

~le las p~sos más trascedentales dentro de la histor·ia de 

Mé~< ico ~ ~n el as11ecto Económico, ya que si este Pacto 

llegase a c/3r los fr•utos esperados, el beneficiado no 

set~fa ning1Jr1a de las pat•tes que los fir1nan, sino todo el 

país y por• ende todos los ciudadanos me:·:icunas, 

pr1nr:1palmenb? dti pr·ovincia y de algunos sectores del 

Distrito Fedgral. Desde luego para lograr buenos 

t•esul l¿¡.dos es necesario que cad2 una de las partes que 
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~e comprometen Ct!mplan con las obligar1ones que contraen 

en este pactu, también es 2ndisoer1sable que el Gob1er'no 

Me:·:icano haga uso de tod;\s las iac1.1ltades que le otot•9a 

la Constitución en ma.ter1a económic.2 p-:::1ra obl1r,Jar a que 

se cumpla lo pactado, 

proyectos como t~ri Los ol:t'CJ~ quL~ se h,.1n nt·opuc-!~.to en 

segeriios c.l.nter101··~"":;, esp>::>r'emo-; pues~ que J .:.1s P-:-:i.rtes ciue 

a c:or1tinuac1ón ':'1t':' c1 Lan, r:umplan su5 obl iga.c ionr~s. 

En primer' lugar como t'eprc.i.si?ntc•.ntc..>'.3 cJ12! EstddO 

firmé.1.t·un t-?l F't'e~id~nte dt~ los E~;teidos Unido::. ME?::1canos, 

Lic. F'é.~d t'CJ Aspe 

Armt:;il la, 

Arsenio 

Secrel:dr-io de F'r'ogr~1mación y F'r·t~~,UP'Jí.~st:o; L1r..: .. 

Farell Cubillas, Secret<:ir'iD dv Tr'e.!J2.Jo y 

Pt~r=!Y i -z. i ón Social ; Lic. Gustav•.J F'et1 ... 1cc1<:"Jl j, Secretario 

de Haciendci y Ct"'éditu P(¡blico; L. i e. 

F'or t:.d secto1"' social~ firmó el Sr•. F1del 

Velázque.c, corno Presidente del Congr"'eso del Tt,abaJo, 

representando al SF"Jc.·tor Ot.:ircro; µc..H' ej sectot"' C,:;impesino 

de la Caf!fedE-.ir~ción N;icional Camp1--:i:;int•~ scnadc.H· Alfonso 

Campesina Ir1dependier1te; Ahumada, 

Pr"'esidente (je la Confedet"'ación Nacional de la PeqLte~a 
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F"t·opiedad. 

F'or el sector• Empresarial fit•mó el Lic. Agustín 

F. Legot•reta, Presidente del CanseJD Coordinador 

Empresari ei l. 

Pot• otra parte, conscientes de las circunstancias 

de la econoíl1f a me::icana y las tdr'eas que se l1~n 

propuesto lo~-l rJ1vers:os sectore:;, los Gober'nudor·cs dt? los 

Estados de la Federac1ón se adhirie1'on ~l Pacto de 

Sol1da.ridad Económica suscritci por los sectot·es obt•et'O y 

campesino, los fJfn[Jt'esarios y el Goblf~t·no ds- la 

República. Q1Jedanda de esta maner·a cornpt•omet1dos con el 

pueblo me::icano a combatir t.•n unC\ accu:m QE~neral y 

pronta, el av~nce rle 12 inflación 0n todos los fr·entes y 

t•incones de la Naclór1. 

5, Obli1Jaciones de las Parles 

El. s~cLot• Póblica aSLlfíllO las 

sigui~ntes respor1sabilidades 

En primer lugdr' se comprometió a tomar medidas en el 

aspecto tt'ibuta1,io, con10 pot· ejempla desaparecer el 

i111pLtesto adicional a la impor~tación del 5 por ciento; 

intensificar la crLtzada nacional contt·a la ev~sión 

fiscal, respecto a las tarifas del sector oóblico 

quedaron ajustadas a partir del 16 de diciembre de 1987, 



y sólo ser~an obJeto de un 2un1anto gradual. en la medida 

de la inflación n1cns1~a1 oroyeclada. Re:~soe-cto d.) gasto 

oúb l 1c:o, :;e cumpr·omi:::.1 tió ld rnodi f1c,3.ción ·31 oroyer.:to dE:i 

lPy, s1Jbre f:::l Frc"~-upttE.'Stc1 cJe Egresos y de IngrE":.?Os de l.;.. 

Feder~ción, del Distrito Federal, asi e: orno la 

Con tales mechdas 

se pr·E:tend1? ;;i.,iust?.1.r r:=l g¿isto pr~tblico y coma consecuencia 

ló9ic21 u11r:l reJucciC1n si9nific.¿~t1va de la 1nflacíón. 

~ un ~L1n1~nto inn1~d1ato del 15 por cier1to en los salarios 

n1inirnos, he.'\Ciéndose e::tenE.ivo los 

ccmt1·actu..:.1les. Se pt'opusu que en ener•o de 1988 se le 

otorgar·ia otro 20 pot· ciento de aumenta a los salarios 

min i1nos. Conio i_tn¿-1 medida e:~cepc:ional se acordó que el 

aumento a los salarios niininios se deter~minar·ia con 

per•iodicidad n1ens1.tal, hasta en ta11to la inflación no 

decllnat•a al 2 por~ ciento mensual. al respecto sólo en 

P.1 pt·imer bimestr·C! del arto '.:;~ cumplió con esta promesa, 

además el gobierno se comprometió a. m.a.ntener los precios 

de la ll.-:'\rnada c¿\nasta básica, en este C1ltimo caso, es 

u obligaciones que cantr·aJa el 

pr·~sidante de la República, y que no se ha cumplido, ya 

que los precios de los pr•oductos de pr·ime1·a necesidad se 
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han aumentado hastil en un 1<)0 por ciento, perJLidicando 

cari esto a los sector·es obreru y c¿.¡mpesino. 

El Sec.:tat~ Obrero asundó los 

siguientes compromisos 

Ayudar a cac1.:\ centr·o de tr<i..\baJo a ele.va1· la pt·odLtcción y 

la e"ficienci2., con la idea de abatir la 1nflac1ón y 

preservar las fuentes de empl~o, ot1·0 co111pr·o1niso flte el 

de instruir ~" sus urc;,ian1:adores sindtcc:,]es nac1onalf"~s! 

sector•iales y regionales para que conviniet•an un aumento 

del 15 por ciento a la fit·ma del pacto, estE"~ aumc:n Lo se 

11aria e11 los salarios m!nirnos ~si corno en los 

contractuales, 

por- ciento. 

acordando otro aumento en ener~o del 2(1 

En este aspecto es c:laro qLte los rJirigr:intE..>S del 

stic:i;ur obrero, hiciero11 un 111al negocio Y<l qlJe pat· 

ejen1plo el sectot' póbl1co realizó ur1 alza en sus 

servicios asi como eri los er1et·géticos del 85 pot· ciento 

en estos t)ltimos, ferrocarriles 17.2 por c:iento. 

t~léfonos 85 pot· ciento para set·vicio local y 55 por• 

ciento par·a larga distancia, el sector empt·esarial hi::o 

los mismo con sus productos, quedando como s1empr·e el 

ohrer·o y el c.::ampesino~ pues cada 

dia el salat·io pierde más poder adquisitivo. 



El S•:1ct..:.1r C,J.mpE-•::Ji.no <:.,e c1..:¡mpt'':-J1nel:;ió a 

cumnlir· ~n la·:; su;1t.t1e11te~, 1.Jbl.i9a(.:l•Jnf.2s 

los rendimientos a.¡;:n·icoli-is v ga.nrJ.det•os 12n 

beneficio de la poblaci611; coadyuvar' con el gobierno de 

la Reoi)bl ica para 1~l iminar el inb?nnodiarismo; e::tende;r 

al n1~·:imo la ca0acid2d ~r1 los secto1·es ag1·opecuat·1os con 

el fin de elE?v2r l~~ µroductividad y contribuir al 

Abatimiento de la inflación; pro¡nover a través de sus 

or9¿1n i smi.Js. l.a dduucióri de critr:~rios de revisión de los 

precios de gat•antia pat'a mantener·los en términos reales. 

El Sector E111pt·esat·i2l asurnió 

los slgui~:!'ntes cw1npromisos 

Auíl1ent~t· la ofet•ta nacional de pr·oductos básicos y 

elevat• en for•1na sostenida la e·ficiencia de la planta 

productiva a fin d~ cor1tribuit" al abatin1iento de la 

inflación; moderar~ la variación de todos los pt"ecios; 

recomendar la aceptdción de los inc~"ementos ¿¡¡] salario 

n1!nimo que se acordaron, as! como las revisiones que la 

ley establece para los contratos colectivos de trabajo; 

gestio1·1ar· que todas las empt·esas lideres se adhiet·an al 

pacto er1 el tér1n1110 de 15 dias des¡1úes de la firma de 

este; además este sector· se con1p~ometió a elabot"at• junta 

CD!i las demás comisión de 
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seguimiento y evalLtación Je las obl :ig."'ri.ones que se han 

cantr~atcJo er1 este pact;o. Como $e ve1,~, f:ll 12' firma del 

cacto no se estableció la sanción a que se hat'ia 

acreedor c:ualquict·a de l¿1s partes q•.le ir1cump l 1r!ra con 

las obligaciones contraídas, ya que es de todos sabida 

violado 

sectores, 

los acuerdos tomados por· los di ·ferentes 

y hasta el momento r10 se han visto las 

sanciones que se le han aplicado a los tnfracto1~es ya 

que mientras el salat·io 111inin10 tuvo un aun1ento del 3 por 

ciento en el pt~imet' bimestre, los pt~ad1Jct11s tuvieron un 

al~a por demás desproporc1onada en t'el~c1ór1 al aL1rner1to 

de los salarios minimos, y como sien1por~e con este tipo 

de hechas las que salen perjudicados san las clases más 

débiles <sector obr·er·o, campesina). 

6. Repercuciones del Pacto de Solidaridad Económica 

Al llegar al punto culminante de este trabajo, que es el 

de hacer una valoración de los resultados obtenidos, 

después de la cu11cer·tación a la qu~ llcg3ron lns 

sectores, obrer·o, c:~mpes1no, empresarial y público, 

i11iciaremos µor hacer un análisis del principal obJet1va 

que se persigue, que es el de abatir la inflación. Asl 

tenemCls que en el mes de enero y la prime1·21. mitad de 



fi:brc:ero se r·i=g i5tró 1.111a H1 f l ación 111uy ,] l ta "los or·~c ios 

s1~bi~ron 15.S pcr• ~iento como r·esLtltdcio d~ l(JS fuert~s 

aJltstes que t'eali~ar'on e•r1 di~1e1nbr·e, en el t;i po de 

i.:.~1nbio de nut.?~Jtt·a moneda, a~i CLlfíllJ E!ll los p!'E.?ClOS y 
<72) 

tarifas del sector• público 11
• Con este resultado hasta 

la ff?cha. suporila qLie los con1pr·on11so3 ado0tados pot' los 

•Ji ferentes 7.-t:"c:tor·es ·=.t.::. estdb"-'1n cumoliendo. 

de la Re~\óblica siguió fortaleciendo las 

pt'tblicas! El.Lt111ent211do sus ingrE1so:;, i1r1plantando niedidas 

L1(1blica y 

pr!or:i.tcn·io, i:-.•:,t,,1s 111ec.!1dC1s clieron como rE>sult.adc> que 1'en 

el mes de febrero el gobier·no lugt·ar·a un 
(73) 

superávit 

primario dE:~ 2. 4 mil lo11c~s e.Je pesos' 1
• Tomando en cuenta 

el t~:!.'.i to obtenido h;:.1:;;ta. ese mom1~nto y la disposición dP 

!as rtH.rt2~ pat·!~ segLtir luchando contra la inflacjón se 

firmó !<1 pr·ót't'oga del Pacto de Solidaridad Económica, en 

éstd s~~ lle9ó a los siguientes acuet'dos ''suspender los 

or·E.1cio•5 y t.""-\ri f,.=1~ dt:il sccto1' µúlil ico; mantenet, fijo el 

tipo ciE-:! cambio; indLtcit· qLte los pt'ecios de artícL1los y 

servicios no cont1~01&.c:1us ~e mantenga.n 

<72) r-JAFINSA, Merc:ado de '.ialores, 
cit., pág. 3. 

(7:3) Idern. 

No 6, 

invariables 

1988, 
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durante el mes; aume11tar, lo~ salar·ios minimos ~19entes 
(74) 

En relar::ión al .?..L1ment.o que ·sn 

les otorgó a los salat·ios mínimos vigentes, asi coma al 

de los car1tt·actuales, e::iste una v1ol::ic:1ón a lo 

concertado entr·e los firmantes del Pacta, ya que en un 

pr1nc1pio se .7'.cor·dó que el 5¿.{lar·10 minirnu y lcls 

contractuales ;:\LHt1E.·r·1tarian en pruporción 21 la. infl:.\ció11 y 

si vemos quci ésta fL\é de apro;·: imada.-nen te "15. 5 ocir 
(75) 

ciento en enero y 8 pat• ciento e11 febr·et•a' 1
, quedó. 

como siempre, el trdbaJador en una desvent2.Ja, y¿.. que al 

no aumentar el salario er1 l¿i, mtsm2. pr·c:ip•·t·cir'Jn q1_1e l~ 

inflación pierde poder adquisitivo, asi111isn10 en el 1nes 

de marzo se le otorgó a lo~ salar·ios mir1imr1s y Jus 

contractuales un aumento del 3 pot~ ciento. que no fué 

aco~de a la realidad, pues la infl~ción pat~a este 111es 

fué del 5.1 por ciento. 

Er1 dicientbt~e de 1987~ con el al:a de las tat•ifas 

y los ener·géticos por parte del gobierno, todos los 

productLJs de primf'>ra nec&-sidi.\d SLlfricron ?lH'lH?nto de lus 

F'acto la inflación b.:-ljo L1n ~ por ciento mensual, hasta 

este momento segón las estadísticas pL1blicadas sobr·e la 

(74l NAFINSA, M<trcado de Valores, No. 7, abrí l 1988, 
cit., pág. 4. 

<75) ldern. 



i ri f 1 .,ac i r~·11 ! l~s p~rt~s habían estado cutnoliendo con 16s 

Solidaridad Ecor1ó1nica, en base a ésta evolución. 

dtinde se c:ompt·om~tieron los diferentes sectores; pL1blíco 

~i~nes )' ~er~viLios µrodLtcidos par~ el s~ctor público; 

1nantener fijo ~l tipo de can1bio; no aLttor·i=ar· el al~a de 

los produc.:l;1Js, l>1enes y sr~r·vicirJs su.jetos a conlt~al; el 

el pt~c::c1w de sus 

ot•odL1c~us y Pl secLor· obr~ero a ria solicitar alimento en 
(76) 

.1os salcl.r'.i.iJs 111ini1W.JS '/ contr("\ctu::i.les". El término por 

el qut-2 se obl lgr.H'ün en e'::Jta fi:'l.ce fué pctr'a los meses de 

~tbril y mayo lograni:lci <J.Vél.ll:·:dr en los propósitos que se 

es d~ci.r. la. i11flacíón siguió a la ba,Ja !•ya que 

en el 1nes de dbr·il ·fué de 3~ 1 pot"' ciento y en mayo la 
(77) 

iníldción descr:tnd16 a 1.9 por· ciento 11
• Y asi bajo la 

mes~s rJe jun iot Julio y ayos to, al terminar· este periodo 

Jos t,es1Jltddos son clenamente alentadores ya OLte la 

infl-3.CÍÓn (-!n 1.-::J 1nt~S de agosto bajó ha.Sta 11 0.9 por 

ciento, cas.:. l¿i mit'--~rj d12 la del mes de JUl10 que fué de 

----------------
<76) El Meneado de• Valot•es. 

10. 
C77) El Mer•c¿icio de Valc1t'€~s~ 

pág. ~ 

No. 8 abril 1988, cit. pág. 

No. 11, .i un 1 o 1 988, r: i t. , 
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<78) 
1. 7 por ciento". Lo anter·101· pone de n1an1f1esto que 

como consecLtencia del F·acto de Solidar·idad Económica. ~l 

proceso inflacionar•10 se ha detenido casi totalmente. en 

base al éxito obtenido, El Pacto de Solidaridad 

Ec:onómic:a 

los mismas términos que el anterior f1d<::.ta. el ::.1 de 

diciembre de 1988 1 en t?st ... ~s dos t~tJ tink{S prór·r·o9as "el 

gobierno se obligó a emitir un decr-~to que disminuyó a 

al 0 ~ior c1e11to el 

Impuesto al Valor Agregado a los alimentos p1·ocesados y 

a los medicamentos sujetos hasta esa fectia a una tasa 

impositiva del 6 por· ciento, ~sI como el desgr·ave en 30 

pot• ciento a partir del pr1met•o de septiembr·e, ~ l p.~.ga 

del impuesto sobre la renta, cuando €:.'J ingreso ele las 

personas físicas no sobrepase lo equivalente a cuatro 
(79) 

veces el salario 1ninimo vigente en el Distr~ito Federal 1
'. 

Los deinás SPctor~s mantLivier·orl lo~ 1r1ismas compr~omisos~ 

hasta el ni~s de seotien1br'e los resL1ltados del pacto, 

lo<; datos recabadas en tE-?SiS son 

verd~dera1nente exitosos, a t·ese~va de que en el presente 

<781 El Mercado de Valures, 
pá9. 41. 

(79) El Mer'cadu de V~lor·as, 

No. 16 1 agosto 1988, cit., 

No. 7, sept. 1988, pág. 41. 
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de C.Jrlus Sdlinas de Gortari se dt:!n 

CJL!f? tia rf:.IC:d i ~arlo el pur-:c1blo cie Mé::ico. pues et:J ste lii 

como por eJernpla 11 El 

en donde el vob i E1 rno Bt·as i l ef"fo 

e11 enet'o de 1988~ torno rnedidas sirnilar•es a las qL1e que 

or·actic2 M~ .1co con el Pacto. loqr·ó control EH' l.::-1 

i 11 f 1 ac.: i ón. ~-H~ro deGpués de que f.:.,l oa1•tido en el poder 

ganó l3s elecciones la inflación de ése pa1s sobt'eoasó 

lo~ n1\·elcs inflacior1ar·ios que e:~istían antes de la 
(8(1) 

f1r'ma de ,~se plan". 

En r·t"?sumen, los resultados ofir:iales del F'acto de 

Sulid<-"rid¿uj Ec1Jnórnica han tr'.aido coma consecuencia más 

tt--~nquil]d¿Hl ~.la pnblac.ión, ya que de al91~1na manet·a han 

rr·ena,io la carrera de los pr·ecios, antes de l~ fir•m3 del 

con lo anterior no se 

da a antendet· oue estoy totalmente de acuerdo con los 

lagt·os del P0c:to, ya que a todos nos consta que el costo 

de la vid~ l1a sLtbido y no precisamente en propot·ción a 

los auinsntos salariales qLte ti3n otorgado el sectot• 

pl1bl ico y ernpt'esarial, sino todo lo contrat'io por lo que 

1801 NOVEDADES, El Impacto del Pacto, 16 noviembre 1988, 
cit., pág •. ; .• 
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sector campes1r1a y el obr~er·iJ han quedado en 

situaciones verdader·amente dificiles. 

El sectur ~Jóblico tia informado qL1e ha redLtcido su 

déficit pl.'.tblic:o y como c:cinsE:icuenc1a de esto la deuda 

e::terna no ha ct·ecido con10 en arras anter·iores, por lo 

que se deduce que el Pacto ha fLtncion~do de:;da el p~1nto 

de vista de las estadisticas oficiales y no de las 

reales que es lo que exper·imenta la sociednd mexicana, 

Y'-~ que es posible que estemos •1ivif::indD uri.J. cco11omJa 

disfrazada, que muestre toda la cr,ude~a en la pt·esente 

administración. 
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e o N e L u s I o N E s 

El Pacto de Solidaridad Económica fué uno de 

lo·;:, fJt"Ol}1'a1nas Guberna.men (.e 1~s1 de más é:: i to, 

de los c~ue se han µractica(jo para combatir 

la inflc.\c..ión. ~e9ún los datos recabados en 

este~ trab.:t.jo, se lor,_Jró e) objetivo principal 

de esta concer•t:ación, que ·fué el de abatir la 

in ·f i ac i 6n . 

Si vemos que le 17 de diciembre de 1987, el 

p2is 2traves~ba pnr una inflación aoro::imada 

de 15% mensual y el diciembre de 1988, después 

de 12 meses de llevar a cabo este progr·ama, la 

ir1flación descendió hasta un 1%, tengo que 

aceptar que el P~cto de Solidaridad Económica 

ti<? funcionado. 

Debo e': te-~rnar que siempre consideré al 

F'acto, co1no un programa que unicamente 

cor1tt•c1lar~i~ la inflación a corto plaza, para 

Pf-~rmi tir a 1 Gtib i erno llevar a cabo las 

elecc i.oni=s pr~i;?sidenciale·::. con una economia mas 

o menos e~uilibr·aija y as! obtenet, resultados 

favor~ables e11 las votaciones, pues no se le 



CUAt\TA 

1 (J(l 

puede ter1er plena canf1an=a a un gobierno que, 

si~mpt4e nos ha er1gaNado, a/1or,a bien, han 

transcurrido 6 meses a partir de las 

elecciones Pr,es1denc1ales y la inflación se 

ha mantenido contr,olada en indices sumamente 

ba.jos, 

mucl1os Mexicanos, afortunadan1e11le 111i posición 

era. equivocada. 

Consider'o que lo impcwt~nte de e<:e.te or'oºrama 

no es el control que hasta la fecha ha 

e j~r·c ido sobt•e 1 a in·f l ación, es c..lec ir, 

Ltn contt'ol temporal, sino un contr·o1 

permanente, porque se tier1e la ex~et,1encia de 

otro5 pr,ogr-?.rna~-; part:-cidos al F'¿:ic to 

Solidaridad Económica, que se han puesto en 

pl\ise~. Donde se ha 

controlado la inflación en forma temooral y 

iinalizan con ni veles ín·flaci Jnarios 

supericn•es a los que e::istian antes de poner 

er1 práctica este pr~ograma, por lo tanto 

queda latente la oosib1lidad de que esto 

suceda con este esfuerzo que ha realizado 

el pueblo de México, no se deseü desde luego, 

pct·o pupcJe daPC::iE~ e~~ te Cc1.SD si e 1 gobierno na 



QtlTMTI' 

l (11 

r~u1nple con lo pt·ometido, es decir, restr•ingir 

el gast;o pltbl ico, evit.~t"' la emisión 1.ie 

d ir1ero, Jos 

F'1.'.'ibl teas no 

Ouier·o dejat"' ~l~t"'O~ qr_\e J3 ev~lución que ~e 

hace del Pacto de Solidaridad Económica en las 

canclus1ones que antecedcjen son en base a la 

información Oficial que se ha estado manejando 

sin tomat"' en cuenta la relidad que se vive, 

como todos sabemos. Al f 1rmar el Pacto hubo 

algunos ~justes pt"'incipalmente en materia de 

energéticos y otros ~ervicios que presta el 

Estado, que como consecuencia l~ica trae como 

efecto el al2a de todos los demás productos, 

principalmente los de primera necesidad, desde 

es~ n101nento hubo ciertas desventajas pat~a el 

sector abret·o y campesina, convirtiéndose en 

los s~ctot"'es 1nás sact~ificados, de los que 

participan 1?.n la ejecución de este programa, 

al r~especto podemos citar~ COfnD ejempla a 

c1.1alqLliera de los productos de la Canasta 

Básica y nus encontt·amos r.asos en los que 
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estos han au1nentado hasta en un 1001., siendo 

que el salario de los t1'aba.jadores se ha 

mantenido casi estático, ya que sólo fué 

aumentado 35% en la f 1r~md del Pacto. :.~~ en el 

mes de marzo de 1988 y 8/. en enE>r'o de 1989. Al 

an<:.1li:::ar· la anterior· nos de1'"°~1 mos cuent~, que el 

-;.:,al.at'lO dt' lcis cld-il-!S popul¿H'l.::OS ha µerdido 

poder adquisitivo. 

Desde ~l punto de vista de la leyal1dad del 

Pacto de Solidaridad Económica, como parte 

escenci.al de esta 1:ras1s, ya qu>::!- no es un 

traba.jo ml'?rament.e econóndco, lo cnr1sid8t'O blen 

fundado coo10 se demuest1~a en el análisis de 

los ¿,rtfculos Conf,tituciu11alr-:-s d1:: cont1;::..1n1do 

Econó1nico, principalmente lo~, refet·entes a la 

Rec.tc1ri¿-t. de?l Estado dond~ SC! e-;,.lable.~c:.e l-:.1 

obligación del Estado para organ1:ar, en 

coot•dinación con los demás sector~es de la 

población la planeac1ón Económica de la 

Nación; respaldado por• 1 as demás leyes 

amp 1 iar las facultades del ejecutivo en 

malet~ia econó1nica, quedando este er1 aptitud de 

intern(.:.i.r c1.1.3lqu1et· acción t.:u1dit~nte a t1·atar 
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~e combatir los f~11ómenos, que afecten e:il 

crecimiento económico de México. 

Con la idea de mantener• un control pet'manente 

1<1 inflación ap t'Dvechando la 

credibilidad que el Pacto de 

Ec....•Jn1~1mi.ca dejo ante la sociedaci.. se firmó 

Llna nt.teva cor1cet•tación, llamada Pacto pa•a la 

~stabilidad y el ct·eci1niento econó111ico, ~1 

r~esultados del Pacto de Solidaridad Económica 

y si la info1·macjón Oficial d¿¡.da a conocer, al 

respecto fLté la ve1·dadet~a en esta nueva 

concertación~ se debe consolidar el 

abatin1ier1to definitivo de la 1nf laciór1. 

El nuevo Pacto pretende dat·, certidumbre a. la 

población, can una duración hasta julio de 

!'189, en el que se comprometieron no aun1entar· 

ltJS precios de mLtcl1os bienes básicos; e: orna 

~d~Ul illr.\, electt~icidad y gas doméstico a los 

tambié11 se ~cor·dó otorg@r un 

del s·1 a los trabajadores para 

pr·oteger el poder• adquisitivo de los mismos. 
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F'ot' lo antes eHpuestrJ, el nuevo t•égimen tiene 

la obligación de mdr1ten~r l¿ at·mani~ que ha 

imper·ado en los Liltimos dias, debe fortalecer 

CtJn hechos ld confian::.::l que ha mostrado el 

pueblo m~:iicano, y de 1nanera concer·t~da abatir 

en fot·1na definitiva la in·flación~ para l levat· 

a r:abo lo anterior tendrá primero que 

consolid~rse la estabilidad de pr•ecics y 

mantener· un control sevet·o y estr·icto de las 

finanzas públicas, de tal 1naner<e":\ que nuestra 

economía avance sobre bases fit•n1es, o ara 

iniciar un crecimiento so~3ten ido y 

equilibrado. 
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